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DIARIO OFICIAL
DEL

MIl'TISTERlü ~DE LA GUERRA

CAPITULO X

DECRETOS

'PARTE OFICIAL

Ministerio de ~rabajo, Sa
nidad y Previsión

NlCETO A:J.cALA~Z.AJlf.01l.A y TORRES

:mI Ministro de Trabajo, Sanidad
- y Previsi6n, '

JasE ESTADELLA Almo

iBn, cU'lntpllimiento d{;l 10 que dis.poM
ne la; di'Sp'Osici6n tmns1toria te·rcera
y -el art1clilo 9'1 d{;l] Re,glamento de 31
tie enero de 193'3, a pr-QlPuesta del Mi
nistr-o de. T.raiba¡jo, S'a~ y Previo
s18n, ,previo imformede la Caja Na
donal ·de Segur<ls de Acci-dentes de1
(1'ratbwjo y del Co.n.'Sejo de Trabajo, y
de acuerdo con el Consejo de Minis
bros,

Ven.go en aproibar ell adjunto capí
tulo, que con el tliúmero X se adici~
nará a'l citado Reg\lamen.to de 311 'de
enero ,de' 193'3, para la a¡plicación <líe
la: ley sobre Accidentes del trabaJo
-en la indtúStria.

Dado en Madrid 'a veintiséis de jUM
Ha de mi'! nove-cien-tos tr,eill.'1ta y cua
tro..

~ '~~:-';, -~:::;: < .. ~~'-:".,

,me.nzar l'Os. trab3ljos, la coo-resilondieri- yan :ae ser aseguraJdos serán someti":
te ¡propQsidón pa,ra el Seguro de sus 'dos a reccmocimieIl'ro médico' previo
dperarios contra el .rie~Q de incapa- a que s.erefie·ren :1os aráculos 20 al;

~ cIdadplermanente o muerte, debidas "22 de eSlte Reglamento.
<\' accidentes del trabajo, y a suscri- ·Art. 241. CQn arroeglo a: las condi":
bir la póliza o 'pólizas' correspc)ll'die'n- c~o~es -de l'il. póliza re~ctiva, el s-er
tes. La: ¡pll'ittna podrá ir fijada en una VJ.CIO de que S'f; trate mgresará en la
cantidadl gldbal p{)r obra, sirviendo -Caj!!' NacionaQ en las fe'dha,¡¡ ·pt'e'Vistas
de base 110 con:sigoIla-d'O' pa.ra jor.na- el llI1llporte die las !primas corres:pon-
les o mano de obra en el proyecto y dieoIltes. . . .-
presupuesto wprobad:o o- en 'los. adi...
ci:ona,les o refor¡mados. S.ecci61~ 2.A_Liq~idaczOn dt: S¡'lIwStrt'$

lEIl pago de la prima ¿onV1enida se
realizará por ¡perí'Od'Os, bri'lnes:¡;rales, Art. 242, 'En ca,So ~ accidenbe¡;
&emestráles o anua1es, bien en pro~ ,que solhl·.e-vengau a U'OS dDr·t,',ros (fe
pordón .a los jornales efectivamente cua~CJ..ui·er· De'pa1'ltamento ministerial
pagados, Men por fracci.ones calcllda- diSltint-o de l-os de Guerra y Mariln,.a,
das segiÚn el pla'Zo previsto 'oa.ra la se iPrdcederá s'e-gtÚjtl las normas' si·
ejecttción total ·deJa obra proYecta·da. &'Urentes:

Art. 237. No_ se in·C'1uká.n e,n lias l,A PrestalCÍ-ón. inmediata 'de la asis-
p61-izli!s de Segull'o de inca·p'll.cidad per- tencia médica y farm-acéütica al lesio
manetlte 'Y - muerte ~ que se refiere nad<l, primera OIJ>.1igación patronal a.
el! ar,tícul'o anterior: ,tenor de 10 diSlpu,esto en los ~dícu'¡·os

1:' Los qt;e n'O sean' operarios con 5:2 y ~3, Y cumfp1Ímientq con toda. c1ir
arreglo al artículo tercero de este regla- hgencla de cuanto llIqu~los previenen.
memo. 2.- O'b1íJgaci6l)- eLel .médico requer,i-

2,~ Los OIperarios del Estado que d,o c1e pr'est¡¡,r aSlsten'cm en los prime
tengan der·echo a 'laSl pensiones extr.:l- ros momentos, no pudiendo negarse
ordinarias 'PItevista'g. en los capítulos a dIo, así ~o 10s de la 10calHdad a
3,.°, 4.° Y 5.· del! Titullo In d~l Es&.- en.cargarse de la aSÍlste'nc1a del Lesio
tutlQ de Cfa.s·es 1?aSlWaS id·e 212 de <lcif:U-, nado .a prete:x;to die ,sliJ se ·difier.e el
bre de, 1926. , pago de-honorarIos, Sr éstos 00 discu-

13.· '(Los A.gentes de la Autoridad ten, etc., y Oibligaci6n tamlbién, P·Ol."
que ,por &s¡posicioneso acuerdos es- 'PllIrte 'del farnm\oéutico, de sumillis'
pecÍ¡1I1es gocen e.t1' -cas!o de acci-deoIlte trar los medi'cl1,mentos, sometiéll'cLose
de beneficios equivalentes a los' otor- aquéllos a la.s tarifas qu'e se aprueben
gados por este E.e,g'1amen:to.. y sinpóeter a:plícar hasta entón~es ho-

Art. 23í8. Cada MinislÓeri" con.fec· nora'rioSl y prelcios sUlPe60res a los de
cional1"á una: reltaciJ6n en la ,que se la Be,neftcenciJa de Madri'd:.

Dispo'Siciones refe$ntels a los Minis- hágan consltar tod,os' los organisntos, $." ICuando s'eas .pr-eciso, conforme a
tenos, Corpor:aciones púb~i.cas y sll',r. esta!b~ecimientos o serviciosde¡pen- 10' di:;.p'uesto e,n el a,rtículo 56, ni in-

vicias que de ellos dependen d,lentes diel Minis'tierio, 1'eS1Pectiv.o d·on- greso de 11a vktima, de un accidente en
die s~ el11lplieel1J OIperarios sometidos a ell hospita·l o -es,talblecimiento. anMogo,

Sccci6.n 1.·-C<01~fir!ataci6n r:Ot~ la Cajaí ·est-e Reglamento, S'l otfr·eciese duda's s-e har'á en 1015 que tengan ,caraeter ofi
N.a.cio1uJI d4' Se{Jll'l1OS de Ac¡;idelltes del su indusi6n, res'oJlverá el Mi.n,j,sterio dI{: cid, Y s610 cua.ndo·eÍt la! localidad: no

TrabaJo Trabajo, ¡previ-o io-forme del Ministe- l'Os haya y lal ur,g-encia den caso· 10 re·
rio ,resp,eotivb del .que dep¡end'l. ell ,ser· quiera y sea inllpos-iMe -el traslado d,el

Arb(cul'O 23'6. En los, Presupuesto,s vlilci.o, y de ,la CaJÍa Nado.n.,al. dbrero, p·or el,pelLigro que SUipO.llga,
gellers.'lers del Estado calda Ministerio To:dos los a-flos se harán las ,correc- p-od,rá dis¡po,ncl'se la !hoSipitallizadón en
i1~cluirá lllt COllSign.ación slulnC!ellte ¡pa- ciones necesarias en estaS relaciones, ISla'nlatodo< 'P!1'1i tllcu,la,l', slL lo' hu:bier,e.
ta, d!entro de cada sel'ViJcio, pa·gar 'las r-emitióndo'las a la Ca1a Nacional el1 M,ensualmente se daJrá cuenta el la Caja
pri1nM del Seguro de ac'Cidell tes' que el mes de enero. Nadotutl del estado dell l,esionado.
haYMI de u'b();11'!lirSe a la Caja Nacioaal, ,Art. 2139, 'En tod,os l,os. establiCci· 4," El Jofe !1. Cu¡yo C'argo, e·~tél1 las
'!t'si comOJ)M'f¡ satisfa.'cer las iJldel11111i~ mi<cntos éotn¡pl'cndM,os en este C'IIJ)(¡. obras dará nl DCipartameniÍo t11iltistc~
?nciolH~S Il)()Ir Í1'lc'aIV'acid,ad temporal, tulo se l1-evar{m los 11bros cíc nutrí- ríal dcl quede,penc1ran la.s obras, a,! De~
corl'cs1pólldÍlclltcs no cad,a uno· d-e loS! oula y de pago de j01'Ílales a qu'e sre lCIg'aido de, 'l'l'a~ajo y Caja Nacío,nal"l\'l
SCI'VDC¡'OS, oibras,·csta.b1eci.mien,tos, cx- re-fieren los artículos 95 y Ot7 de cs't<1 pllrt,c flor escmto, clentr·o de las, v'em
Ip,lota'CÍ'olles () dependencias en los que Reglamento, a no· s'er q~e, por las n'01'- Hcuatro 'horas sigui.en,tcs, ccm todos
tra,bajcn o'perarÍJos oo'mlpr'en'didos en ma,s dictadas ,pal'W .el servicio de ql1e cua,ntos datos se lJrevlenen, cn el Re
·el alrtículo 3,~ deest1e, RegÍ'amento. 'se trate se lleven halbitual'111enúelibros gla'tnCl1to Y circunstancias que COllCU~

Ell J e'fe de la de,pendenci.a, s'ervi'Cio, o nóminas 'el1 l,os c1Xal-es consten las rrieron,d,e forll11a que quede probado
estahlecitrJ,iento, obra o explotación' de. circunstancias y datos -exLgidos ;Jor los que se produjo con ocasión v I)omo
'qU!e s·e trate vieÍl'e ol1>1igado' adki- artículos citad'os, conse'cuencia del tralbajo que' el obre
',gir a la Caja Nacional, antes de co- Art. 240. lJ:..os opera:rilos qu,e ha- ro -ejecutaba po. cuenta del Es.ta,do.
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Sccci6Jt '5."l-Dfsf)osicVollcS cspl'c"ialas del
rama de Guerna, servicios :l' obras por

Admi¡#stl'aCi61t

..:gste -parte se d;¡.r~ tekgtáficanl~nte¡,miliad con la lnca'll<:'Cklad FCil.)Ucsta Ines de uso de cosas· de duminic públi
¡Sieril'Dre ¡lae el ac;;¡u"nte sea grave ? j por 1@ Caja, ésta,le ser.virá una renta co, como de aguas, mo.ntes y 111ino.s.
mortal: '1 ;;>mvisicmab, según la incarpaddad de- Art. 250, lA. Iü&pecció.Th 'de Segu-

Art. 2.}3. Si la incapacidaú produ- darada, has1ta que la cuestió.1 sea :1'e- ras sodales reou<:rb...á a las Emprc
cida eS de carácter temporal; el tun-' suelta por. se¡Í1;en.da: firme o por Q;:;n- sas o contratistas de o.braso ·sl;1'vicios
cionario ];efe de Jos servicios ai que Iforn..idad: .de las partes. La resolud6.n púMicos, para q,ue en el ;plaz:> de diez
la Ohral}¡:,:::teuezca proc~derá a la Jor- de la Oa~a NaCional1lermitirá al obre- días cttmplan 'con la obligadón ,de con
~u,aci9n ¡;lél Cf2Qr'!:.uno expediente, en el r@ o a sus derechohabi:cntes, ejercitar tratar el Seguro, "bajo lI,1)e1'cibj,¡·nien.to
ella! 'se' 'anorda;;'á la Í'ésoilución qúe se su cl.eredhoén justicia, debiendo ser de las sanciones correSip:O¡"ldie'Jites~
estime adecuada por en Jete que tenga eniplazada e;nestos juici{}s la Caja ·:Na.- Se' aDHcará el otocedi.'1l1:ento deter-
esta com;pc,tencia. Dicha resolución, clonalL . minado en el ar,tí2ulo 9'4 a las cuesho-
cuao:quiera que ..sea la categoría del 'En los: ].1:iuilsterios que así lo di8- nj:s que surjan en relaciÓin con didho
Jete a quien el Re,g'iamen.to cSJ)ceia:l ¡;lOITgan, el Jefe de 1¡t obra o serviGio nequerimieThto•
.faculte .para Qrd'flnada" a,pu.rará la vía 'insiDruká el o:portUllO exlpediente con .'\'rt. 25'1 _ La EmlPres¡i que, siendo
-gubernativa a )os efectoS. 4e la rec1a~' 11.a mayor ur;ge,nti<J!~y 10 remitirá al Mi;.. requerida 'Por li In~ecC:ión'para ·que
mación ant~~JDs''trrbuna1es. . misterio de que dependa para su re- contrate 61 s-egttt'o,no envia't'a la pro-

Por la J eÍa~uta ·de ~ue dependa la rsoludón~ que deberá adoptarse en el posrción en el plal2:o de :diez días a
obra sea:bÜ'l~ará:n·ad,Ie;slOna,.~o loas ~~es' "pl1azo de !ID -mes, contado deso..e . la partir de~ requ.er,iJm¡·en.,í,o> incurrirá. en
cuartos del Jornal en los Jllasmosma& Itedha ·de la muerte o del alta con m- la'S SanJ!.C10llles d:e1 artílculo 223_ En
en que se alcostum!bra a,' cobrar éstos, Ícalpalcidad 'ÍJ!erm:rnente. Efs,ta t.esolu- caso de redam.adón, el plazo se oon
s!n descueruto ¡¡¡¡'guno d.·e los días ¡fes-Irció!l se ,~oltifica-rá .a~. obrero, y ,a ~a tará a ~.a.~!ir de l~, re:solucf?n ~rme de
tlYOS., con cargo al 2 'Por ,100 que, ,para 'Caja Nacl<Onal, rpud1endo aquel eJel:<:¡" la CouuslOn ,RevrsoraPwntana.
estas ate.nci:ones, se QQns~naTh en lQS tatUas 'acci<lnes que lec{)rre~, y A:r4¡. 252, Nio' deberá conceden;e.
pre.sulpuestos de .abrás, y c'on el l· 'por tia Caja pedir que sea re,visada por la a,tIltorizadQn pata, el comieÍ1Zo de' una
100 para itnlJ?irewistos. que figuran en 'ComÍlsión rev1sora !j}a,ritaria superior Clbra o serv.kio 'contratado .o co::tce
los ntüú:noSi, en cun1'Plimiento de la' 'de Previsión social, cuando lo estime dido sin 'que se jUlStifique previamente
Real .ordelf· d,(} 13 'd.e diciembre de in1\r>rocedelÍte. que se. ha. c'()l1'cer.ta:db' el Seguro 0.9
19en ((~I<1ctlb' del Ig), Si estosfolldos accidentes. yqueo ha sido albonaIa la
estuviesen agotados () .no figuraran e~ I Sllu:t!i6n 3."-9oypor~ci.oJU!s local,'s provisión·d'e prima correSlpondi,,¡tte.
el P're~;1,tlmesto 'con car,go a los des tI- La fianza, en todo caso, !¡e '<:onside-
nadas a !a ,obra, y ¡ili t!l'lll'POCg- exis- Art.. 2147, Las. .entida.des locales rM'Íl. afecta a:l ,pag,o ·de prÍ'lnas imlpa-
t.ierall ,en los de otras obras1anlr!og~s, consignarán ·en sus ,prestl:rlt1cstas los gadas por elconttatista o conceslO
de los que a' este efe,cto se pod-rll. dlS- créditos necesalrio·s pan aten,der al pa- narioo.
pon·er en tanto se r,eca'be e! e!lvío de" 150 doe la cantioda(b que ~m'Porten las En el' curso, d·e 1.as obras no se pa
las, 'Ilccesr.rios p;or la SUIflerl0il":'dad, se Ínlcapa.cida·d'cs tcll1[J,Orll'1·es do: sus obre- drlÍll llacer efectivas las certificaC'ianes
pu,garán deJo cOllsilgllado en ,pr<islt- ros, qu.e $cr.á calculada -prtt'aénteülell- Sliinigua\l re.qu'iSli,to, y .a la 'termina<¡i6n
PUl:stO',en fortnaquc ,,1 ·OO1'e1'o y &U te. Ad,em.ás sé' incluirá la s¡.t1'l1a qtlC' no se abonará el slllldQ de 1:a liquIda
fall11iUa no q.ueden en desamparo ;por stlDonga. 1(1, prima del S1J¡gt1,ro, que ha;- d6n. d!efinitiva, )1Í Ise ·de'V'0I1v,crÍ1. la flall
falta d,e p~rdbo de los treS' ,cuartos de brún cOillltratado 'con la Caja N(tocio- za si: e::;ttl!viese. pen;die,nte de pago al
jqrna.J. Tal1llbi6n se abonaní,ncoll c~r- na.!. .... S'wn redbo u (JIMigaci6'n de las im~';t1c.s"
!jo,;¡, estos fondos las cttent!\'s de ~Sl~" 1]1 Delegredo de Ii-aclenda 11:0 ap;·o~ tas [Jor la. l~y y Reglamento.
teuda .ll}?dica y faflmacéu tlca, p,reV'la hará 'los pre.impuestos locales en que En gener.al, no se podrá hlllcer efe:c-

'a'prc;haciúl1 d~ ~a Superiorídatl.,. capro no .se indu,yan, esta's consi¡gnaciones.. tiJvo nhlig:ún pago a ccm.tiratista o con-
asil11i.s'mn los gastos' d!ehos,pltallza- Á,rt. 248. Las ICnltidadc!s l"ca1:es in-cesionario srn que ¡presente el reci~o
'CÍón en su cas'o. cluioráll -en las -prOlPosiciones de s(,'g1t~ dte la ",pri111a correspondiente del se-

Art. 244. Si el acddente hubi',lra r.o (J,ilri'gidas a la 'Caja. Naciona:l, a, guro, "
producido, a juicio del, médi~o que tocl,os. sus op'er,ari?s que estén com- Ar~, 253. Cuando ~e trat~ de (lIbra.s
\ha;yaasi"ticlo al ,obre'r.('){ l1·na ll1ca;pa~ Ipr(~li(J¡dos en -ell artlculo 3." <le este Roc- destajadas, ;el cle1staJIs,ta vr¡me. c~h
ciclad 'p.c1·nlanente, ya s,e obsefv~ .esta gl:an;<ll1"to¡ pudiellc!o excluir a los agclJ- g.ado a. h,!!,cel' el s'egul'o en la Caja. ~'~
inmedia<talllcnte o pasado al:gun t1()nl- tes' de la Autol'¡dad que tengan con- clOnall. 8L las obras 10 son .por~ldmr
1')0 se dará ,parte a la¡ Caja Nacional cedí,do un. auxi¡¡'o equivalente 'al bene- nistración, cl M'Ídsterío de qtiC de-

, ~n'los tll1;presos r.eglal11c;ntarios, a.cc.l11- fldo o·torgado por la 'Ley. L-a e;x¡ccp~ pen,dan abonará at d!estajis't~ el bn
IIJaííando el cerHftcado mé'dico y 1a ciÓlI habl1."á 'de 'S'el' 'PNlbada por ·laell-' pOir.te d·e la ,!l'TÍlma al lliiqui:dar las obra.s.
;pgll'tida' de nacÍlmielJ¡to. <lel Olbrel'i.h Ka Hdad' loca'l d.e qU~ se t'rate
ocll ¡parte, qtíC .suscrrb¡r~, el Jefe d:e! '. Talltbi~l i~cLuir¡tn a aK'!uel1?s 'opera
Servicin Qbr,a, ex:plotlllclOn o estd.J>le- l"ws a CJ.tllcneSI o,torgue la cnbldad con-

, c:'mienl~, .se hará una lninu.ciosa ·des- ~,i,d'eraci6'n d.e agenit{) de la Autoridad"
.c,rípdón del accidente. , aun cuan.qo ·¡¿.O 8'ean ·pagado,s .pOI' l,a
.. TAL Cltja. Nacional lwdnt COl1lip'rcbal\ COl1poraclOn, tales CO'n1O' serenos O' VI- Sllbsecci6n. 1, _ D1Sposiciol1cS g~lH:ra~
Ime¡Jia.nte 'iitt pers.onal técnic,o, l:t exae- gi¡'¡u1,tes nocturnos, a 110 ser cltte disfl'u- leSl de! ramo de Guer:a.
titud <Le las declaraciones de l'll.Cll'pa~ ten los b<H1efidos a que se rcfic,re el
dd.ad.. . párrafo anterior. ::;;0 tomará en esto,s

Art. ;;;',1,j).'Ell·ca,sO' de muerte" ~e caso!! como, ea'lario, el 110rlnZl:! 'el1 la Art. 2.54· ~e cntkmde !po·r ~atrono
l'nv,h,rÍt ,~l ,parte, acourpaiiucll) tamlbuM1 loc3.li.dad.· elE.s.tado., representad,o'para la apIi-
¡:c ::¡, t'1I1'tillcaci611 i.a'ctt,ltnt!~var~4e. <1efull- cU'ci6n de 'lus dis'posilCioncs Y trállli.tcS
ción y r!t' In dell R(!Jgíst,ro ,-,1 VII, ala Seaiólt 4. ft-Contratistas y cOllcesirJ1!a- conltoetlliidos €In elste Rel¡;¡,lmmento por
Cnju NttdrJ!1'al.S.e ItlboI11.n,rÍtll por lU' Je- rios.' c] Jcíe de l,ao D~rH.mdendlt a cuyo c¡;;r-
fntnril .{id servicio, .oibra, cx,¡lotaci6n . ,go cst6cl tl'abnjo en cl ctul1 ,,el acci-
o est:l'lMdmi'CllitO, los gasto's de selpe- Art. •'uW. Los, Minilsl-eríos {ltlC {lio'(- d!cllltl.! s-e prod'uZ'ca. .
lile .(:11'11 :\'l'I'l'.glo Sil luVi'Cltl,{) 30, que luc- ¡;';IH~1l 'CItl'l1c!1siolll'iI> de ()Ibl't'\l\ oscrvi-' Ar,t. 2'515· SIC cOIllsiK1e,rnriL ,comO'
go' 1;~'I'ÚIl rdnt.c¡.{l'i\düs ·por In Caja Nn.. dtl,~, lmrÍLn una, l'~Lac~ílJl1, dq ~olll~eO\')- ol¡}l,~I'nl'Íos a los (,lttC :CÍ2cutCIt tnhujoS
dona!. Cnhlar6. el cittulo Jl¡)fe l\le ,q'ue ntíl'WS. '1m; 1.',IWInl'íll1. tu In. Cnla Nn.\~w- deJptmdientíJf) del t'tlIl11,{} ,d'e (Jm;rm, yi, '
'SI.' UlvÍl'1l ti la Caja NnCimJIll1 1:19 cm'- 'nu!. IAts COl'II'occ!IQ11eS alluales que hn- sellill o1>N)l'OSr ,p¡t;llsal1,oB!,. fi1í¡¡<!¡;1<S, i'lJ~i
'tif¡I~\tci(HJíJA de'l ¡:tc¡;.¡is:él'o Civil, ll<tC'¿Sn..- ~wn..ll d~ hnc,e1'so Q,ll Q,~,tn.. 1'c1n.ci6n. se cm- -Vi{1t108ckl trOI)),n.. y usil11}!,ndl(j.8 dt..\l mU
'1'10." ,paro: juSti,fiC!\II; -ell clerQch,) ,ae los vi,a'rál1. CO'I1 las l'ol'í\,tilv1\s tt lo·s sUl'vicio'8 te,ria.l (le AI'tilllcl'Ía, II11l,~',eni'c'I'03 \\ In"
'dc'l'í'c!ul'ho.hi'el1t-e:s.. llevados, ,p.er ¡;¡esti(m dtJ'ecta. tenclencia no wome,tkto8 a .la legisla-

luto :..14<5, La Caja. Nacional, sa,!- Ig-u!\ll procederán 10'8 Minisitel'ios I'es- c,i6.11 gencl'll.l de Cla·se,s pa'sÍlVus.
'lO e11 los ca.soSI a que se l'd1el'e el pá- .pelc'te a los coll<trato!sde elbras qUIa ce- COlil1pmjn:d.e'soe en dJic!hos t;rU1JujUls loS
traJo si¡¡ttÍente" ins.t.... u,irá e,lOP")l'tul10 ¡,cbreI1' o' tcnlgun, V1i.gáren el momento rcalil;¡;.a¡<.LOIs en oibras, tal1"ere¡s, fábricas,
expedilente, y ,notificará laresolu'ción de cUcrarse este Regla11'le,llto. etc6ter,a, 'lo'sl ,ejel"cidos de ¡f1MüOlbras

al ob:¡-,01'-O y aQ le'fe den .servido de que POlr 10' qU'l'! ,se refi·ere a esta Sección, de Guerra:; ,eX1per1endas y asoQeols' de
se' trate. Si no se 111 os t1ra·s e de confO'r- se cQlllSl1dlel'arán .e:x;cJ,ufc1a's ¡,a.s cOll1cesio- pólvor.a que se efectúe'" ,en t;Cl11,po's c1,e
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paz) r, en gCll~ll"al~ cualquier fuu.ci611
(lel -servic:io~

Ar~. 2,50. CU'Rndo el lesionado per
t011"zct!. ¡JI Ejército como individuo
ü:; tr~\T>a o "aslullila,do en s'ervido a.c
t~v~ y ~cmo ~al se halle s<;J;&t-eni~opt;r
er l~Stca:a.O S dlsfrutanuo a'slsten.Cl,a me
dicofannacéutica, redbirá tres 'C'tllutas
parts:s de su J'orna1 diario, si la in.ca:
pacida,¡ fuera tei!lJ!poral. sr.la incapa..
ei:iad fu'ent iJ}ermanente, percibi;rá ín::
tegra la renta que le corres:]?Ollde al
s'er baja en ,aegyo, sin que se le des
cuenten los días transcurridos d>esde
qué' ocmrió ",1 accÍ,dente.

Art. 257. Las disposiciones del pre-'
sente Regla~mento se obs'ffi"vará:n en .el
Ramo 'de Guerra en cuanto ,IJIO¡ resull.~

ten modificadas ¡por los a;rtículos ,de
csta Sección.

~(;rte!i.·~-th~ll~~ al Cuerpo' d'3 Snnidad ~di- ~ sena <2ncal'gada de iostruil- ~C~) tD';1:4 la· ....

Ht2:t 0, eu su clefe~to, de la .i\.rl1!;1d~;"ig~nc1a el {:portnno· exped!ent~ {;~1 ~ vel'~'~
('as;) d~tl;) -e::dst::- ninguno a.e los des) ~ waRci6!l del i-::~~ho rilotívü d-e} a::c:dijjnte
lo ~arl~ {;1 <ci",:H l¡'C'Úr~r€_sponilie(1.t~_ ~. 1:;,: {~~ tt:::r:1tU$ circlH'::stanclus D~r~J~':tl 'C"Cll

S·~p~Hl1a. E; ~unun!stro de", m:Ql<Z- :; el ~elac:Gpa~'"se. . .
m"mos a kJS ,esmnadQs que a.tlem!an a I ·C1!a11UO .;:, accIdente sea d,e es::~sa 1111

su curación fuera de -les hospitales ·jni- ,1 ~ortanciü, .)~ .previa la conÍor'!.nid&d~ pOi'"

litares se efectuará ptlr ¡as' tanlladas "esc.rito, ,del ialt-eresado, \:1 eXy2,H~nte
{le 'est.Qs establec.im.ientos, previa receta qlleiJ.?rá redudrlo a una hoja haciendo
~12t m:éai¡;.q .del Ejército Q de la Axma.- constar los datos qu.e esta' reghunenta
da encargado de ,Erigir la asistenciaIci6n exige. En el expediente interven
facu!tativ.a. En 'caso de no h.aber hmpi- drá, .C{;1I'<€l. secretario, un iJidividuo de
tal ni farni:a~ia mrHtai",. se pará en la '. tr{}pa~ y se le unirán tedos -los documeri-
qtlt; Sea pus1ble. .. - tos qu,c con él se relar;iGnan~ ,
'. Dttava. En les casos de no u;:¡spit¡:-l Art. 266. El hecho de m) pr;;:;::t:;:,,:r
:izac:.ón, el obre~o :p:drá e~-ercitar el ce- <; a tt:iz del accidente diligencia para ave
re?:? de i~ter:~e~lc!ón en la ;;tslsrencia i :riguar si.f~é o no ~efoitlo a fuer~. ma
:]j~aJ.ca esta!DlecuÍa. .- '1 yo::~_ 5urf¡ra, cualquIera. que s¿-a:J las.

.Asrt. 2~L Si e~ el nlome:~to 'f iug~r ~ c<:_~'ecr::encias de llas l~~~anes, el mIsnlO
de {lcurnr el acc:dente pU!l:es~ acu~er ¡ eÍfócto qU'G la dedaraclOn d<: que ¿quél

Subscección n.--De las 'oblligaciones cen la rapidez necesaria, un mé:lico mi- ¡se 'Produjo en el 'ejercicio de la ;1'Ofe-
idel Ramo_ de Guerra. litar, e, err su defecto, uno de la Arma::: sión . o trabajo' al cuaÍ se decEcan el

da, el qu:e de eli{)s acudi"re desde un:' obrer<>o ,
Art. 258. La res,ponsabil;dad 'del princip:os<:! hará cargo' (~{:l lesionado :.! Art. 257. Salvo cuando 'entit:n:ia <¡té:':

patrono: se hará eiectiva. desde '<1U1:; caso .contrarie, se llamará 2. uno de los: el acc;dente fué debido a fuerza may::r
ocurra el .accidente. mJ§dicos t:;.¡;;e ejerzan en la localidad pa:-! e:xi:raña al trabajo, el jefé de (Juien "<:le

El albono de la indclll11izaci{ni dia- ra que prest-e a aquél ia :1sistenda ne-l ;:enñan lasc'bras dara con toda arge:1c:a
ria edeberá ser' sin d~dl1Qción de día's cesaria, PUd:.Hldo el E~tado inspecc:onal1 Zas 6rdenes ,necesarias para que perciba
p.or <e'encclllto allgullo. su mart;ha por medio de un :n6dko mi-, el lesi.onado .los tr>!;s cuartos ud jornal

. Art. ~59. La obligación más Í11me- Jitar, ' 1':}UC al ocurrir el hecho Villier.1 disrru-
~¡¡í1ta .es 1.1. (le llr.Qj)or¡:;lonar, sin demora Igual criterio se seguirá con r-t'spccto'; tanda. "
a;·guna, asistel~da médLcofarmacéuHca, ¡~ la asist-encia farmacéutica., . 1 Est~ ,abono no c-esará hasta (¡1.le ",1

Art, zOO, Resq>ecto a la. forma ·en Art. 2CZ'. El jefe de ia Delx:mlcl1~ 'Cbl'e:'o 'se haUe en :cél.ndicioll'?" de ....01-
qu-e ha <d,c 'prest'llrsc la asis·te·llcia fa- cia, servicio, ex¡>lotaci6n, Obf'l {) estahl:.::-: ver al trahajo o haya em¡>.;)za:1o :.{ p¡ir
cultativa a los- obreros quc· ,pO·¡- ac'ci- cil11Ícnto,tel!dt'ála obligadól; <Te sus~ 1cibir la indemnización' que hl:b:cre (liJ
den.te del trwbaj.o resurten lesiollados' cribir lar,óliza del Segllro -con la Caj;a 1tenido ell concepto de incapadt:Hlo flQr
ell' los cFtabllecimien·t!os llli'Htares, se Nacional. Se ¡ suscribirán des p6iÍl:rls: m:U1Cttte, absoluto, total o pardal.
obsenvarán las si'g'ui:í:l1tes reglas: U::lft a primas fijas para los (lJ>C1'llriosEl lesion'at.!o Eobrará las t:"es Clla::tas

Primera. El leolionado inA:r.:;sarií. lo <!ue sean fijos, y ot,ra a primas variq~ partes del",'(jrnal de la, Cah d~l /:stn
alltes posilble Cll. un ho;¡;pital mmtar ,o' .l/les Pllta los c'lJreros que tengan ,'¡:~ -Mcchnielltv, con cargo .al car.·!tub y ar~
de M,arina que se halle más próximo ráct.er eventual.. Ningún servido ti ohril tíeulo ,corrcs;pon<tiente del presupuesto.
al lUlgar del aicC'ÍdJentc, .ó, d'e no ser ·Pet- M1Jerií comcnzar sin que se haya,,,éurru- Art, 268. Las estancias üel hospital
5N)le, en uno d,e ca·rádtcr o.ficHl.l, per- .p!ici:J este. requisito. .' :, producidas por individuos y :c1ases' 'dé
ma.neJd¡J'n{1Ql e·n é1; l11icILtras su' estado Todo áccidente, desde flue se prod'lz- tropa u c<Jl1Secuencla' de l.~siohes pro
10 reqltÍ'c'ra. . , . ca, constituyendo incapncidad .para él ducidas por accidentes del 'trabajo de-

Segunda. El, Imé,díco 'mlffttal' ell'!:ar- " b ' ,.
d tra:l;ajo, obliga, a tenor de 10 dis;;;uesto, eran; €11 todo caso, sufral.prs:; por elgalLo ,del ser'Vf fo sa.n,itario, ~n ttltq o . G

n1,áls de 1010. ¡referidoS' esta-bUechnientos a abonar ·a la víctima las tres Cttcrtas rem')" de uerra, con .cargo al capitulo
dlel Ramo de GU'ena S'C Ipresentará ;ell p::.rtes de su j{)rnal diáriv, . y artículo citados anterionnellte. .
és.tos ;paraprestar sÍln demora el s.oco~ ,Art. ro3. Siem.pre que en trahai'Js Art. 269. .El Q/brero que S'! niegue"
no facul!taltkvo que elt caso de acd,r1!;lj- d{;1"endientes del Ramo de GtlCl"rU <;'C~l- SetO asisti-do baj{) ladirecdon <1<1 los
te nectJsiten: lbs obre'r,o¡s' que reaua.ten rra aeddente que incapacite al .}lm:ro 1111é<1:I:oS a quienes corres:vond~'h:lt:r:"l
[esionadas, . para seguir tra'bajand:J, el fa::ultati'l{) seg<ún' las prescripciones reglall1entadnr.

Ter.¡;cra:. SI el ,lesionado sdÍicitara que. preste ~1 ~esio}tado ~<)s primeros perderá .todo derec~~ a il1del1lnizu:-6r•.
que se le per,míd:a atender a su eura~aux~hos d~ra" sIn ~'!?mor;¡" parte por . I~ n;t!lS1no OCUl"rl.t'a con. el, que, J¡;¡
dón f~lE:ra .. dell establccímien,to-, podrá, esento al l:e~-e de qUl~ aqut;l1o~ elepep- b~el1(io l~gresad;> en el hosPltal, 10 ab:l::-.
cOll'~ed6:;d,(', ,!id; e'l médrco que le asiste d.an, descnbNmd~ SuclUt~m~ntc las :'~- d<:11ase 31él habersel~ da~o .de al"ta') ".!!
cnt1cIHh' (Juc no hay inconvenit:~'ntc;p.a_ SlOl1-e~, ·cxpresan(,o. su <)DJl1lOl1 .~ol'll".e: laS la comlp.etente autop~acl&v:. '. .
ra ell- . causas que las hubler'Cn l)rOUllClQO y ma· Art.z·70. ,Elmcdlco encargado (le :a
'Cua~ta. Cuando la InetOlle del llICd- nifestando si, a su iuicio, -hoy o 110 n;r.,· asistencía d~l 1elJ.i0';lldo dará ~uel'lt;? del

dm:.e !la <:xUa ~Lingres(} én e~ hos¡pital tivos racionaks para t:e?Ier (!tl~ ~l leno- esta:do 'CIe est~ al]efe de Ci;tten d~pen
serán lrJ~ interesados (loe ambos sexó~ ll&lde quecl~ en. ddlmtl'\'a, l:mtl~ totaa dan los trapalos y a.la Cala NaC'''('l1i'.l
asbti<j¡;,s, 3i' fucr.a ,¡tece¡;ar;'o en sus d.o. 6 parcialmen.t~, ;para ~l tra.l;:1.]o.( Ll;S~ ~lc de Seguro, cuantas v.e~'Cs S€ .1:e ~1';cY;1:::.
tnic.i.lie'i .. I¡H)I' .:::~' l11éá~c'o, mili'tu,l' corr.es- l1;~lerte, remltlruc€rtliicaClOl1 ,.e ClC"UIri cuando .obs-erve cualqu1er Jiart¡CUlarltl:d
l'üncl:¡QlI.N" Cltll1. • . que <lntH~llda debe cOltstar en el ,-,:.;;('•

.Quinta, TJas o:breras que ,par.a la Art. 2<>4. La 1>Crsúnu de (jttlCl1 1n; dícnt.¡¡ y si'JtnVr.e, 'qu,c OCU1'l'¡¡ algu,:,¡ b
éurad''¡'ll ~1() SU.~1 !Cs'Íoll1es dehal1 jng'r()~ 1ll'cdiatnfl1Jcnt.c dependa el obrero {['1m los casos siguientes:
Sal' .0n 11.1 h(1'EI1",~t¡1.l<, debe'l! haccrl.o, tm por escrito, yen' Ult plazo (jU" ltO példr.6. t.uc.onc()p1.~-c curado 'al ührl;l'o ¡JI <.'11
lol'l lllmtareH, 'C1'L s,¡¡llll's o de·pattal1lcll- CXC,cdél' de veinticuatrü hO\',1:\, C{11lt¡Cl- ccmdído!lcs tic volvel' .111 tmbaf·o.
t(M ,úchtÍ1¡':últHl a] efQ'c1Jo; {';n ~~(}:¡,'~t)l\1al1' Il1hmtó d,el hecho n,l ide d~ t¡uiell d('- :l." !Clllll1t1rl, CUl'!Hío el obrc'i''(), ql:'N~C
era ('/\111 10 (HSI\llHlS't.O para 11\$ (:1l1'[):lIm- ¡wltcllU1 lns (lbras. En cst-e p:1l'te [H.' 1m- Í11CrlJ.ífiCi;;ado 1J(ll't\. el trabajo. En *.'~ta
rhls en 1o,· llOis'llitnlcs mi:llt:1Il'es. Cuan- rfÍu C0(1StlW la hora y sitio tl1 (j\1l! <)~11' [iarl.e il1duÍI'¡Í, la clasificación d:c 1;'1 1tl-
dOC.§t'il UC:O Sien Ill'0'¡;ib!.c, $'C hOR:Viltn.:i- l'ri{) <)1 acc!¿¡:cll1:'C, e·úmo se produjo, fjl1ió· ca¡ln.cMnd., . '
zal'ún el1 (;¡tWi\, r1nlHto prdel·OjH~,:o.a I1{)S lo l)1'\lscl1cinrellt y <)1 lmmb\'e du 1" 3." 'Cuando haya motivo pal':!. CfC{\r
101:\' (k rará,ctc'l" o.ficia1. . vi·~til1'1l\. que lti incapacidad va a pro!(J11gnrse mÚJ'

S,mt~" Lo mismo Cll!1l1clo la asfst<lll- Art. 265.' E.l jefe, tal1 lH'Oltf;';) como de Ll:1 alío.
!lia se pr,estc ·en, el hospital que cuando I'ecilm los partes a los cuales se r·efie- 4." Cuando fallezca el :lbr.cro, hacien
tenga hl~ar tuera de él, la farmacia de l'en los artícu'losl\nteriores, dará cu·cura d-o COtlstar-entonces si tué a cottsectl,en
die'hc, estttbl<lcimicllto facilitará los me- a la 'Caja Nacional de Seguros, hacién- cia del acc'¡del1te,
dic.al1llentos, y la asistencia del lesiona- dolo telegráficamente si la gravedad del Art. 271, De los l!al'tes a los cus~e$
do seJ;"á bajo la dirección de 1.1n médico accidente 10 req4iere, Y'Íesignará per- se refiereh los números primero y se-
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Art, ~2,Cada uno de los e;:.:¡pedien
tes instruídos con motivo de accidentes
del tr8!baj Q, se ,pondrá. en la carpetll. con
las siguientes titulaciones:

ay Numeración clel expedie11te.
b) Inicial del primer apelli'Clo de la

v.ictima del aocidente.
,c) Nombre y 31pellido del operado,
id:) Clase de industria o trahajo, Art. 292· A los obreros que em:pleen
e). Ola'Ve del Re:gilStro, los contratistas de oora3 y servidos de
Arto :J'83. Cancelados los expedientes, guerra, en virtud de los contratos que

lo cual ,no se acordar¡í hasta que se al efecto celebren con el Estado, se les
ha'Y3t'l cUtnlpli<lo 'C,n todos sus efectos las aplicarátl las disposiciones reglam()':Ita~
dis\Posiciones fundamel1tales, se remiti- rias generales. En el caso tleque la
rán; para su· archivo, a h divisi6n o vietima del accidente sea un individuo
COnl1andancia respectiva. d" tropa o asim~l~do ctl;1e, por hall.:use

Los' expedientes que origÍl1et1 los ac- r-eiba¡a'lÍo 4el ser'VI?10 actIvo u otras ca;l
cidentes del trlliba¡jo el1 las Comandar:- sas, .traibaJ<C por cuenta efe u.n cont:-~tls
cias de Ingenieros se sel$uirán archí- ~, ll1g-resará en el :E;IosPltal 111lhtar.
vando como todos los demás debieI1(¡:ol slelldo de C1.'l·enta de aquel el pago de las
sacar;e testimonio de las ;ctuacianes estancias y demás indemlliza~i()l1e¡, qL1'~
que se' <;onsideren "P'r,eei~as para 1111\]:10 1p'11ed'an correspoo,c1erle. , .
al ex:pediente de la oor.a., ., !Art. 293.•.Cuando .e! pobrero leS1<l,l1a-

Art. 284.' En cada dlVlslol1 o Coman- rdo na perclb~ en.metallco y -en 1~1,tll0
dancia militar se llevará un libro re- ta'do su salarla, S1110 que secollsldere
gistro de accidentes del fl'abaJo. cOl'l1ipr,eflcLido en él manutellci6n, jndu~

Arto 2185. S,jem¡>re que .Ie cOl1'cedaf11e~tal'ta Y ob'as gastos c?fJ1o 1\ .10s
tma inMmnizaeiól1 C'ílt.1 1'1'H!tivo cl", VI~IIÍ- mdlviduos ,d-e tropa •e~l serVICIO, actlYO.
dente del trabajo, 'se COIl1ttllÍcllní al :M i- , se l'c,!-\,ulnrá. >el salariO por el hll~r 111
.niste1'Ío de la Guerra y Il la Cnja Na-! tep;ro que le abone >el Estado, m{¡5 d
ciollal de S<t;\!-\'uro Il}IUS {) g'rati:llcaci6n que percibn POl" d

. t¡'aibaio qU<l ,eJcclItoe. .
Sl1'bs~cci6n VI......De las l'dnciolH.1S del Art. 2194. l.os <:ontratistlls de Ohl'lIS
nUllO de GU<Cl'l'!l con la Cajtl Nacional :y s\\rviclos ele Guerra, al firmar SllS

de Seguro 1'<o:sl>Cctivas cont!'atas, ,presental'án' lo:;
r\\ci¡bos d'C halhel' satisfecho la últIn~a

Al't. :;;:86. Los jefes de Establ<lc!- prim.a de Seguro en condiciones legal<ls.
.mientoS' y Diiredores ele las ob!'as, aljtes Art. Z95.En el curso de l:l.s obras
ele dar principio a las misn¡.as, d·eberán no podrá hacer efectiva cantidad alguna

'1

Subseedón IV.-De las reclamaciones remitir a la Caja Nacional de Seguro
en el ramo de Guerra relación de los obreros que habrán de

trabajar, cou3ignando en esta relación
Art. 278. El o'brero lesionadc, en ca- cuantos datos se requieran en el. libro

so de incapacidad temporal, wdrá re- de matrícula y nota de la cantidad a que
clamar, mediante instancia dirigida al asciende en el proyecto el importé de lo
comandante militar de la plaza: el cual presU!puestado para tornales.
.ordenará a la autOridad a' quien corres- Art. 287, Periódicamente, al pagar a
,ponda que proceda con la mayor urgen- los obreros, ren:nitirá a la misma {.aja
cía a cÜtn\1.>lir las disposiciones reglamen- las altas y 'bajas que haya ,habido En

tarias. la nómina .de .jornales'.
A la instancia acompañarán los GO- Art. 288. Cuando existan obras dec-

cumentos precisos ,para acreditar el ÍUn- tuadas a desta,jo¡ en que la responsabi
dament<> de la reclamación. 'Edad sea del Estado, los destajistas

Art. 29'9. La instancia a que' se re- entregarán en la Jefatura de obras, se
fiere ,el artÍcu·lo anterior se hará en map.almente o ;por cwincenas, según la
papel C01IllÚt1 y por .dúplicado, recogien- forma de pagQ, relación -de jornales pa-'
do el reclamante uno de los ejemplares ra que esta oficina pueda comunicarlo
con el "recibí" den la persona que 10 a la Caja. .
reci!ba y el sello de la dependencia ante Art. 2'89. LoS' destajistas tendrán e3-
la =1 se ,presente. pecial o'Oligación de atender a los le-

,,Art. 28Q. Las partes interesadas po- sionaoos en los primeros momentos y
drán a'Cudir en < queja, según la autori-. dar cuenta' del accidente inmediatamen
dad por que se vieren desatendidas, ante te al jefe para que éste disponga lo
la inmediata superior jerárquica que co- cony.¡:níente.
rresponda. , Air1, '290. También se::án objeto de
Ar~: z8~, Los. h:chos que se relac:o- relación de altas y bajas los obreros

aen ~on lOcu~phmH;nto de la le>:, <J1te. fijo.s que no figuran en plantilla y co
COllsutu-,}'an di,ferencIas de apreCIaCIón 'bran .'iUS jornales por el esta:b!ec!mieuto.
ent~e la autQridad .que resuelve :1 ex- Art. 291. C1!ando loS' ooreros del Es
pedlente y la parte lIl,teresada, seran ob- tado a los que a,fecten las disposiciones
Jeto d~ la oo~respon?lentedemanda ante SOIbre accidentes del trabajo sean .fiJos,
el Trrbunal 111dt;strlal.. . figurando su número en las plantillas de

En caso ~e mcat>acldad ~rmanente los I!resupuestos o en la. 00 organismos,
o ~rllterte" dIctada la, resoluclon por la no será. preciso comunicar altas ni ba
C:a~a, Na-eIonal" los m~eresad!,s podrán: jaso pues las consignaciones .respectivas
dtrlglrse al T:IDUlnal, mdustrlal empla- ser·virá.n de base para el seguro y li.qui
zando a la C~a NaCIonal, dación de pritnQs, limitándoSoe a dar lol!
Su:bsecci6n V.-De las intervenciones' en pa·r~es reglamentarios y ~ra1t1itar los ex

t
-

el ramo de Guerra ped-le!Jtes el1 casoS' de aC~ldootes. De .es a
plant¡:lla de los orgamSo1l1os eM)eclales
se enviarán copias a la' Caja NacÍ<mat
de Seguro, tanto de los actuales como
de los que en 10 sucesivo se ap-ru'eibell
l{Or los jefes de Servicios.

Art. 276. El pago de las indel11Jl1i
zaciones Iior accicfentes del. 'trabaj-o se
eliectuarli" ·en lo sucesivo; en la forma
siguiente:

En lo referente a inutilidades pel'ma
nentes y muerte, las indemnizaciones se
rán con -cargo a la Caja Naciollal de
Seguro, y las incapacidades 'emlporales
ser,án cargo al capitulo y al't!cLtlo., que
se designe, siendo los encargados de
abonarles las tres cuartas partes de'!
jorndl diario, asi !c-omo tambiéll los ga~

1'os ocaSiOt1a·áos por asist"ncia ia·culta
tiva, los pagadores respectivos de las
oobr#ts Y servicios. .

Art. 2;77, Para cUl1tplimelltar 10 clis
puesto en el al'tíc1tlo anterior, anl1a!lnen
te S<l ill!-\'r<lsarlÍ en la Caja Naciol1!l! d'G
S-eguro d'C Aécic1el1tes ckl TI'abajo la
cantidad n ,que asdtm<1:m las ¡¡l'1nms del
Se~ll'ro ('on~{\l'tllrlo, con c:.trINa! cr6di·
tú <tl1<.J, ,(1(J1J<el'{~ inc1t1irs<l en -01 lH'CSl1PUCS
to rl<l GU<lrl'a.

IA'l1all1~ent'C se iocltlÍ,rá Cn PI'>cSUPLloCS
to la cantidad que se -considere lIeC<lsa
l'Ía para satisfacer las !·incapacielatles
tempora1e3.

gundo del artículo anterior se dará co
nocimiento entregándoles copia de ell<ls
a los interesados, quienes, si estuvieran
c{}uoformes, 10 harán consta::, bajo su
firma y la de la persona que les re-
presente.' '"

Art. 272. Si hubiese disconformidad,
por no considerarse el operario c)lrado
o por no hallarse conforme con tal cla
sificación de la 'inutilidad, seoá someti
do 'a reconocimiento, que practicarán
otros dos facultativos del Cuerpo de Sa
nidad Militar y dos que, libremente, po-
drá designar el' obrero" '

Art. 2/'3. Las incapacidades para el
trabajo serán las que. se determinan en
el regIamento. "

Cuando se produzca una incallacidad
permanente se remitirá el expediente
instrnído, al' que se unirá la certifica
ción de nacimiento de -la VÍctimá., a la
Caoja Nacional, l)ara que ésta :-esue1va y
constituya. la' renta corresponqiente.

Art. 274. Tan pronto como ocurra
una deff:nci6n coliJO consec'Jcncia de ac
cidentes dd tr~bajo, el jefe de quien
dependa <1ispondrá,que se cumpla lo or
denado con res~to al sepeHo. Los gas
tos de sepelio serán reintegrados ~·t¡r la
Caja Naciooal, si hubi~ran sido pagados
previamente,

'Art. 275. En toda certifitación fa
cultativa de defunción se hará constar
si ésta fué consecuencia del accidente.
Las recla.maciones' qoo sobre d particu
lar interpongan las partes intereaadas se
regirán 'por los preceptos de este regla
mento. '

En caso de que el a~idente haya
{>roducido la muerte, se remitirá ,por el
jete de quien dependa, 'él. la Caja Na
cional, ~l oporttmo parte, aoonwañado
de las certificaciones, facultativa y del
Registro civil, de la deful1t;;ón de :a
víctima, Procurará remitir tam'bién los
document-os que justifiquen el dereciho
de los deredhohaibientes, La Caia Na
cional de Seguro determinará la indem
nización que haya de concedél'seles,

SUlbs.eoción IIL-Del ,pago de las 'iti-
demnizaciones en el ramo de 'luerra.
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nos' que justifiquen estar aS'egurados en
forma, legal contra este riesgo.

También acreditarán haíber Tealiza
do" en la Ca,ja N'acional 'el seguro
contra el riesgo de indemnizadón ¡por
incapacidades ¡;>ermanellJtes; oc. muer,te, de
SllS c¡:eraríos, debidas a ac:::iklentes de~
trabajo.

Art. 302, Las disposiciones de la
ley :de A>ecidentes del trabajo en la
industria y las del reglamento para
su eject1l;ión se observarán en el 'ramo
de llf'arina en cuanto no resU'lten mo
a:ncadas en los siguientes artículos:'

sin jttstificar hallarse al corriente ,,(1 el
pag.o de las !]frimas por la Ca~a ~a
cional de Seguros, y a la termll1aClOn,
no se abonará el Jaldo de la liquidación
definitiva, ni se devolverá la fianza, si
estuviese J:>encliente de pago algún reci
bo u cbligación' de las impuestas por la
ley y reglamento,

Art, 296, Los que se, hallen encar
gad'Cs del trabajo o de oD::eros adop

"tarán, de momento, la,~ lne(hda~ necesa
das para atender al CDrero leslcnailo y
':.1arán cuenta. ia..1l1eiliatanlente a sus 317.
:redores <:le! a-ecidente, G-ehiendo los ad...
h:c1icatar10S -POUf;,r en (:'.
1~ de {l'U~ 1<:.8- ú1J1".as· depcn-dat1:t
... cuar.to en ~l1a¡; OC1,rra, ,,¡Íentm del

de '\~~!nti~ttatro 11OC¿fS..

J\:rt. ~7.. Por los Negcclad{)s (:{)-
rr'CsiEnnd!enies del I\:Iinisterio de !a Gn:e
rra g-e ;prG:.:.ede!'~ con la dit;g.cllcia pre
dsa, a' enviar a la Caja Kaciolla.l de
Seg!,ro cuantos datos' en enos eXI.,tan
r l>uedan interesar, para la formación
del Registro Central de Inválidos.

ros de ambos sexos 'que r:Sulten le-
sionados. ,

3," 'Si el lesionado solicitara que
se le permita atender, "a su .curación
fu-era del Esta;blecimiento, j;e ,le llodrá
conceaer, si el médico 'Que le :asiste
no encontrase en ello inconv~niente.

, 4," <Cuando la índole del a~cid~nte

no exija el ingreso en el hospItal,
los interesados de anlbos sexos será~

asistidos, si fuera necesario., en. 81..1,g

tlom:h:iEc:s~ 'por el ln.édico~~le la: i\rnla-
,da.. o 11l1htar corresponfl1entc~ o •

5.n
- Las oh-rel"asque para 1a cu;.~a-_

C:1Ó~] .de la.s lesiones deban 111;sre.,s~r

'Stbscccl~:cf;~~edél~1a~¡~~gaciones i~~:e:~~~~::~~~~1~~~:~:\:~~~::~2:
'Oue »1..1cUan ~!liG:::n.1a:- en los ca~QS .que

ArL.3es:, Siempreql!e en 1m :4..r- marca este reglamento,
scnal, "6 en trahajos depen<lientes del 6," Lo mismG cuanúo 12. asisten
rr.t-1·fn1o) . c~:u.1":~an a.cchietlt2; qtt3 _ ;pro- cía. "se preste en el Hospital, qu~ cuan
<1.UZ:RIl p:X:'a ,,,¡ trahajo, ~ do tenga lugar fuera de él, la farma
fa:cU'~ta:tivú qu~ preste al J..es:cml\'l,) íos da" de dicho Establecimiento facili
';}rimercs auxilios dará, sin; demora, tará' los 'medicatnentos, y la: asistell
~arte !VDr {setito al Jefe militar del da del lesitmado será bajo la ,direc
Esw1:l~~dm¡cntc. en 181 'lIle destdbirá ción de uIl1l1édieo de la Armada mi-

Seu:i6t~ 5.·-DisposickJ1les reglamellta- su:intnm~ntc las resiOl:::s, expr'Üsarii su ilitar, en su d",fecto,
1'ir,s esjtJJcfoles del 1'á1ll0 de M·arúur. ,n'¡I!¡ón sérc las cellUSll:S 1Jue las ~~;y~n 7." Las estancias causadas en los

.. .. " . I¡¡>r<ldu¡::rlo ~. manifestnrá $1, a su j\11:IO, Hospitales civiles por las obreras le-
SU&FecclOl1 I.-D1sVoslclone~, /'NtleralCS ,hay o no mcl:ivo" ::a.:::lüll!l!!es 1?a:~ ten;"l' slol1ít(las, serán 'car~o al capítulo del

<!Il <'1 ramo de Ma, n.a I(I~\e el J(,s:Ul!::uu qu~"¡eC, 'in d::funt:V:l. 1It- presupuesto d.e Mal'llla .el1 'que se an-
., {:t:l r~,'a d tl'a'lajQ e ir;;l:",adtadl'! 'Vara tori;:ü e,1 'crédito para elcumpl'hní<m-

Art. 2()~. F;::lt¡e~desepor ::atr4J:}¡~._ 1/1- 'd mism;;; ¡m:' ",,;¡adn Ü~ f!ll!.S de tm año. to de ¡as oblig:aciOI1¡;:s relativas a los
ra la apl:;.':;cHJU de ()sta~ .dlSfl"'?:tl(j,,~S Art. ~O-I. ~a m:rSOlla de quien lu- acéidcl1tes del trabajo.rmrl'- ''''ft~'e I~ A"-l~",'~n"lj\' "" ,.)" , ,. " 1 d''" ,:nK..ih'¡;\~' ,ce "'-um ..,~,.,,~. '.. "~. l~¡c¡¡intamelltc depon~la (01 oper3¡'1O 8.'" El sUU1111IStl·O ae me Icamen-
~r.~r~u::. ¡;¡¡ lO .(f.:

hl
S1; refie~':"0::' ;2:8_.... ¡VÍe.tima de cl.lalquier acdd.ente ~ará, Itos a.,lo.s ¡.esimlado.~ que at:ot;ndan su

;)~)';b ;:e los Ar~{)llale5, tdb. ~', ~ ~ : 'Ó1 ü"nlürn. parte por CSímto del he- cmraClOn 'fl1cra de lOS HOSPItales de
J;~g::ment{l~ ,a 511 carr;fl. y ¡¡ .. ";:J-lé:ho al Jefe miíitar del Arsenal, ex- Marina, se cfecht'lrá por las farmu
ra:"1tS admlt¡dos o eqatrata:l"2. (l11'-CS¡~ ¡ nre¡:;ando la htJ.l'U 'Y el sitio en ,q?e . cias de elltos Establecimientos, pre
m,cn~0 lH]lr lns at:tol'l<l~d-~s (j J~~,;. ue ¡ ¡",~llrrib d Íl'ú:1(';:te. cém:¡ se prci'lll)O, vía rec-eta elel médico de la Arinad~,
~¡arllla 1>ara la ejoCCll'CIOn de la~ \JImioS I (juénes 10 flresencíarony el nOfi1'bre del Ejército -o encargado de dirigIr
y se.r"kios del ram~ y de :-:;s qlle d~b~: Ide la vícthna. la asisteI1cia facultativa.. ',.
~~altzar5<' por gestwn de las Juntas ,,~ f Art. 305. Recibidos por el' Jdel '9." En los casos de no hospJta1:za
lalld0~ cconbn;¡co~~ , 1 1111i1itar los partes a 'que se r~fieren ción, el lesionado '~odrá ejercít,:r el

Sera de apllcaclOf1.cste \ar~ICth? en el 1105 dos artículos anteriores, dara tras- derecho de interVe¡,'CIÓn ",:1 la a'Sl'sten
Caso de ql:e los trabajOS ~e e!,?cttten lJor lado al Vicealmirante Jefe de la base cía médica ..que le reconoce el artíctl-
adm:tllstraci6n, " nayal y al Delegado de Trabajo de lo 25 de la ley. •
, Art. 299· Se 7ol1Jlder,a:-a como obre- la prclVinda, y or.c1enará que se abone ~rt, 307. El ob.rero qu~ se Rlegue

lOS a los operarlOS admltldos {) c?ntra- al J,esior.,a-ú> lals tres ,cua:rtas :vartés a ser asistido ibaJo la dIrecclon de
ta~o~dir€ctame,nte por ~as :ltttor.:~lad~s de su jornal \liario hasta que se hal~e los médilcos a ¡quienes '~,ot;re§pond,a
~ JetClS de Maratf!. para la ct,eCUClOll ::te en c0l1dici011es de volver al trabajO hacerlo según las 'PrescrIpcIones re
las ohras ysen'ici~s del l'a!U!J' o se le dé de,- alta POr,y incapacida~ glamental'ias, perderá tod¡:> dereoho' a
. ~o, corrcs¡lCJI1d·e dIcha condlcló,l a los permanente, o fallezca a 'conse'cuen- indeml1ización. _
lhdIVlduos que pertenecen a las dos cia del accidente a 'menos que éste Tamlbién 10 perderá el que.~l!"ien
~cc~iotres de Au;xiliar.es d~ Servidos iuel'a .debido a fl;erza mayor .~xtraña do ser asistido en el Hospital 4e 1fa
teCl11Cí'lS de Arsenales. al trabajo ellque se produzcliJ" sohre rina, se niegue a ingresar en el .() le

,A:rt. 300. Los jefes de las bases na- cuyo punto' practica,rá urgentemente abandone sin .ha1ber sid,o dado de alta-ia:es príndpales, el Almtrat1te <~¡: la el Je·re IMantar del Arsenal las' 111tor-

1
ni hallarse ,en láscond:icio,nes .que

1SC~e!'r!l;. y,;l c"JI1traalf!1irante j efe ~e má.'CÍolles necesarias, 'cuando existan d,ete-rmina e,l párrafo, tercero del a,r-
a )urlsdlcCIOll gu'hel'l1atlva de Maebd bdiciosracionales de .que hayan po- tIculo antenor, •
~Olltratarán directamente con la Caja dido tener este o'rigen, dando ,cuenta Art. 308. El médi,co encargado de
~aciollal de Seguros de Acddel1fes df;ll de su resultádoa las preCÍtadas Au- la asistenda' dellesiol1ado dará par
,raobaio el conesj)Ondientf;l al riesg'l) de to,tidades. , ,te por es críto de su estado a la Je~
:nael11l1izad6n VOl' Jt1CrliPacida(! lfCrma- ,Art. 306. Respe·cto, a la xor~a en xatura mii1tar del 'Airsenal, 'con las
; lente o muerte de l-os O~¡';m05 Com- que ha. de prestarse la asistenclll fa- fechas o 'Plazos que se sefl.alen.
¡rcnd;idos el1 el 'articulo artt~r~or quecultativa a los obreros que 'Po'~ ac- Cuand'il el lesiollado, se encuen~re'
r~baJen en las <J1bras o SerVICIOS que cidentesdel 'traibajo t'est\lten leSIona- con aptItud de volver al ~ra:bajo,
~ rea1i<:~1I en estn:blecltllje~tos ? upl;!I1- dos en los· E'staíblecimientos ,o' Un!- 'ClUlIldo SUrjall motivos '~a;ional,,ªJl l'~l'a,
~s a,fectos a sus l'eSp.eCtlvas )Ul'ISCllC- dades de marina se ,observarán las S1- teme-r iClue ,quededefil1ltlV!Mnellte lll.'
~lones. R'uien,tes reglas:" . 1.Ítil, o ,que su i11lcapa'Cidad para el tra~'
s' Art. SO!. Los contratista,; y ccnce~ x.a El ,lesionado ingresará lo an- 'bajo ha de prolongars'e por más ele'
1\Ollarios de obras y servicios del Mi- tes 1)osib'le en un hospital ,de -M'arina, un afio, y cual~do :se :presente cual-

E
llst~rio de Marina, al firmar .su's res- y 'Perma.nece,rá en él -mientras su es- quier otra, particula1'idad de importan
?tlvas contratas, prestarán Ramo. ~u- tac10 10 requiera. . da 'C'U el ~urg.o d~ ,su.iCul'ad6n, el mé

C1e!lte para garantiZ'arla asistencia f2.a El méd,ieo. encar.glliélo del ser- dko ,dalt'á inmedia.tamente Pllrte de:"'¡ IOQfarmacéutica y el 1><'\go de las V!ido sanitado en 'Uno o má$ Esta- ello al Jefe :Mí1itat .respeclivo.
denmizadones ,correspondientes ¡;l lás blecimientos'del Ramocle Marina, se Si se formase :el e.::rcpedien'l:e de que-
~t])acidadestemporales l>Ol'a,Cddfutes pres,e.ntará en éstos para prestar, sin trata el .a,rtj.iettlo siguiente.elm.édiCo

trabajo de que puedan ser víctimas demora el socorro facultativo Que en dirigirá al Instructor los ¡partes que
ooreros Por ellos empleados,_ a mé- ca-so 'd~ a'ccidente ne'cesiten los obr-e- 'pr·es'Criben lospá.rra.fos anterlo(es. '

- ~
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Azt, sóg. Cm:mdo el médico qUi': d~ otros dos de la Armada o del Ejér- ~ que no dependan dd mismo, se ob.

haya practicado la primera cura, o el C¡to, en su defecto, reconozcan al in- servarán en l¡;L.l~osible las anteriores
que asista al lesionado manifieste que t~resado y decl,aren s~ se encuentra di~posiciolles,. con' las modifieaciones
huy motivos" raciólluies para temer que arectado de una 111c1\épeacrdad.permanen- que establecen las reglas siguien:t,es:
la inutilidad física de! obrero sea per- te, 'pandal, ~otIDl o a'bsolu.ta. lo" El 'Comandante del buque a
,manente o haya de Prolongarse por Unida al e>:pediente copia del acta 'bordo ·dd .cual o para cuyo sen'icio
más de un año, el Jefe militar del Ar- de ;recollociniiento,' el instru'Cto;r lo se ejecutase 'la obra origen del acci.
sena! dispondrá .qu~ se forme =pe- el~vará, por ·conducto del Jefe militar dente, el Jefe de quien dépenda direc
(;Eente sobre el 'hecho por uno de los' del Arsenal, al Vicealmirante Jefe de tamente és,ta {} la A'I.lt-orida!d kicaíl de
oficiales que presten servicio a sus ia base naval, <cuya autoridad comu- Mlarina según los 'casos, ejercerán las
.órdenes, y .actúe'como secretario un nicará su resultado a la Caja 'Nacio- funcion'es 'que los anteriores artículos
individuo'de marinería o tropa, De la ni del Seguro contI:" Accidentes del cónfieren al Jefe militar del A,rsenal,
incoación de esteexpedienie se dará Trabajo, pam .que ésta .;resuelva 10 y cuando el hecho ocurra fuera de la
~uenta a la Caja Nadona!' ' que ·correspanda. residencia del Vicealmirante Jefe de

,En el expediente, al que se unirán Art. 3150. La ¡Caja Na:donal podrá' la 'base 'naval, las ·que. el artículo 18
los partes .que prescriben los artículos recabar del Jefe de l1J, ibase naval que encomienda a esta Autoridad.
.quinto y sexto, se harán coll.§.tar el el lesionado sea sometido a nuevas ·2.a Si ,en 1<1. localidad :!lO e]cistiese
curso y el resultado definitivo de la observaciones o n:conocimientgs fa- hospital <Le Marina, la Autoridad. que
·curad6n ·del iesionado; se recihirá de- 'cultativos: entienda en el asunt.o: dictará las ór
claráción a éste y a ios testigos pie- Arto 3,16, 'En caso de defunción: denes y pradicará las gestiones 'Con
senda!es del suceso y se practicarán originada por. accidente del tmbajo, venientes para que el obrero lesiona
las averiguadones, l1ecesaria~ 'Para de- el Vicealmirante Jefe de la base naval, do ingrese 'en un hospital militar, si
terminar con precisión si el accidente Ip;revias las inf'¿¡rn¿aéiú¡fl.es verbales io hubiere y en todo caso 'Para que
,ocuuió 'con ocasión o por COllsecuen- ,que pueda estimar necesarias para tenga asistencia médica y' far.macéu
cía del trabajo, o fué 'producido por IcC':1l'prclbar :1': ada·rll'r -el hN:ll1o, dis'pCJ1- tica por cuenta del Estado,
'causa' de fuer~~ ma3-;or~ ~xtra~a a éste.drá :que seen~~egue, '~on _toda 'Ur~, 3.a cSi no hubiese en la localidad

Art, 310, ::\¡ a ralZ del aCCIdente no gencla a la faxmha ·del finauo la ean- personal fiuficiente de los ,Cucrpos de
se inst,l,oUYCSCl1 dilig el,lcias por cualquier ,.. t,ldad determinada en el artículo 30 Sanidad de la, Armada ev, dd Ejé,rcho
motivo )' no se lograse despué.? acre- delreglamcnto, qu€: ger:á reintegrada '111m la asistencia del le',;ionadG, y, en
(Etar: ctll!lPEdam"llt-e la iort:l,la y dr- por la,Caja ~ad()nal;, ~i la "íctil~a ~1J (:[¡80, pata praqtkar los ,correspolt
CUllsta!lcl<lS en (J\l;;:, se prod~l.lO" ~e en: 1~lO hubiese dCJ,ado fa~llha, ? e¡;tuvle- ,Eentes reconoci;~l1~mtos, s~ ?nC()l11;1~'
tendera que o;:urTil,) 711 el CJerCIClO (h~1 1"e ~Uscllte, t} ti': Ile!~a"e a ~.~ponGr el ¡tm'(uI estos SCr:VWOí\ a l11uchcos el'\lI
t~·Ilb.Jl.lo. <l.![U;'; ¡;:~ d;;:h::a11a el 'Yb~ero,. 1. entlcn'o, se nombra!'a .un ?ficml q!lc 8~ les ti" recollocida pericia,

Al't, 3U, Cuando el mediCO ,(íl~! <lllcllt'g'nG ele ha.::er t~1¡;¡R5 ms gellttones Art, 3~~O. Aunque se instruya caU'
,;s:",t..:n;;::t éHe,'(~ parte de que el leglO- necesarias para -eteetllarl.o, sin qne los "ll. noto Ull accidente, del trabajo, por
nado :'(1 halla en l,',llldiciol1c~ de "Q:- gastus rlt~cdall e:.cetier ele la cantidad 111Q~i10R relacionados con él, 110 ¡:.e di,
Vi.'l" ftl tmi¡¡:jo, s.: rl:llu:¿,-::'{¡, aJ. illi;' I rXjll'cilad1l, , - • ,1 ft1r!nín los trámites cstahleeidost.'ll
:'c,:adü :10,m f¡1l(J :n'est;; Sl1 con~~~rm:-l ArL 3!í' rOl: su part.'\ el J~¡e. ~n:- !, :,'~ artículo;' a1ttedores, 'lJain dct{!r
dz;;1,h:tc:é2HtO:O ccm~t3.r al p,¡(~ \'!h!l t litar ~el .i~;~cnal, ,!t1 l'~~~d)u~" la llt~ttCZn :' r¡tlhj~'r ~ll~ ,causas ').'1" gi exigte dt~rcc1t;1
pi.lrt,c, , " ~ I d:: ~CIUI1':lí:ll~ üC::,s¡tJmnla, !Iúr accldell- " a hd,;nmiznc!ón, fmdl,mdo el il~,'t:·l1c·
S:l;al":;~ nD se '~L'('::S;;'''~ ,en '; {tI:! trahaJo, d:5polldn. que UllO de í (le' exncdielltc pedir .que' con firrc-

- .... " ,,'-'" '> .e n"'~ ".,.:, J . t:.< ..:.~ ~ ro .," -.1 "'P·· "<'u~ "",- ,.f"' .. :,,".:, " M • J" , ¡¡ 'lo f .~' ",r

Vu~~V~;o' a ~UR J.a€~ .. ,... 01 .1'~.~~ I t.l:i..l""'l",/,tb \:.'...~... .:,.,~"",,,,,":..1 ~'l.-':¡'\~"""\c,;:' J. ~ H la. causa. se ...B ec!htc e~:n.11tc."·

:1Ull reconocimiento 'lllC sus 'Ór·dellcs ¡1l~tr1.lya :i'oure el hccho, \ cl'e~ neceílado o .conv{'niv:.1tes.
;,:.s m~dk(js de, .Ja~\,'mn;:¡: ,usi:;tido de un hldlyi;1uQ de ma1'inerÍ9.;, .\rt. 3;1; p~; ¡(J~ d1voCl'l'os' Benri-

o, eli S1: üdocto, del EJerdto, 9:¡e,' o trolJaeOmO,,;<ecrewrio. , :, : cL~ dd ),finisterio de Marina i'C pw
no l;.':;r'1;), j¡,tel'vcnid,o en la c~lr:,cw" El: e; cXP~(Jlel1t,e se 1>ractlca~an too cederá, ,con la lllrtyor dmgcnda, a ()lV
v U;:;l~tcnc:a del obrero, o dos ta~ulta- d¡;s :as aver:¡:;tlaClcmes neccsarlll.$ pa- vial' a la euja Xadonul cuanto!' d(l'
i:¡vm: de ks 'Clases indicadas.. ti otro!' ra determinar si el acto ocurrió 'con tu~, existan en ellos y seim útiles par:,
do~ 'ch~ libre .designación del inter:cs,,· oC".,,:6n d·el t:ubajo C1~le eje,entaba la ,:~" 'formación del Re,~¡stro central de
do. d éste 10 solicitase. .víctimr. o fue proílUCldo por ~uerz... ' ;¡n'áEdos.

Art, 312" Cuando· e'l oQ)1'ero se COI1- ma~'(Jr extraña al mismo tra'b¡¡'Jo.
fOl'm'é ~(}1l 10. opinióll -4el ll;édico de ,t~l iI~str.u~tpr solicitará de la ,Auto- Sttbsecd6n I:II.-De las ;'~c1rmvv~;(;Il';i
api"t-encla respecto a su aphtud fJar:~ r~"rHl Jud:c¡o, qtie ~{illOZ·,~R de.l s':'!n;\-, en e:! rlimo "¡'2 illadnn,
volv(!r al tra¡ba'Ío, y cu,ando, en otro, do illstruído; sohre el suceso, tcsti-
'C<1.'\9,. lo cOllsidc·rasen· curado y útil 1ll0llÍO de ln f]jji!ifcllcJa de autopsin Art. 322, El obrero lesí(lll~dD p~'
todos I08111édicos que 1W!lctirLuen el y lo tmirá al expediente, drá formular .c.uantaspetíciollcs est,·
r<lconocillliento dispuesto en el al,tícu- Una vocz terminada la Íllstrtlcción' de me o')ortunas 'pata el cumplimIclltJ

1, " f d t' d'lo UlltCriol', el Jefe 'Militar respectivo. éste, el ínstru'ctor lo elevarÍl, por con- de l¡.;s dISpOSlclol1es 1111 amen ale. ;
'decretará el. archivo del expediente y ducto d<JI Jefe militar del Arsenal al esta reglamentación, ante el Jefe ,l1

d
lJ¿

si se hubiesoe formado, dad. lwtícía al Vicealmil"ante Jefe de la hase naval. litar del Arsenal o ante la Autor! ~
Viccalmiranti! Jefe de la base naval Si esta Autoridad encuentra '¿eficien- '(jtle deba entender en el asunto, segllO
'l)1'in-C:-IHt! y al Delegado provincia! de tes las <liíigellcias 'practicadas dispon- 10 dispuesto ·en el artículo 22,
·Trtl·bajo, ~ drtÍ ,que se amplíen Con todas las que Podrá también, .cuando s~an dej:

Art. 313, Cuando' no hubiere con- cst:1l1e necesarias para deiel'miml.1' ·con atendidos sus <1,erech,?s, acudrr en alltemllidad entre los l11édicos, tltle ])1'1\1"- ,prcc:sí6n lÚB 'cat~3as y cír'Cullstdndns ¿e'l zada ll':lte en VIICealmll'<Ulte Jde ~ 's'
tí-qnen el recollocimiento dispuesto ()ll íl.cCÍ'rtente, ., base naval, yen' ,queja unte .el Mllll
artículo 310, sometido el obrero al ,Cuando el Jde de la base nav11.l tcl'Ío de Marina, ~'
rc'c(Jlloc/miento ·general reglamentario prinell'al, oyendo, al Auditor, juzA'ite E8ttt¡;' '¡Joticioiles y r¡,;·cursos 5e ee';

'de enfermos o illú,tiles, y iJe¡:¡úll lo acreditados estos extr(itl1os darÍ! por tClldcl'{¡l1 ell vavel com{111, y el ill:te~o
,qUe del mismo resulte, 01 Jafe militar t"I'milUlfl0 el eXll<,¡rlicntc Y cOl1l.UniCll- sudo l1orl1'á p,resentar!us flo,r du!' lca de
<lel Arsenal d¡¡,r{Í 1'\01', terlllÍlUl.dCl (j1; ¡,ti 1511 i'csn1tado a la Caja N.neilllml' y -c:dgir ,que' se le dCV1H.11vrt ttllOftfll'
"aSllll!1<t\.}Cn la fOlllll ci,né ·lwQslcrihf?,~.l fi'r- para '(¡n\: éstn. resuelva sohrC;\ la pro-los ejl.1lH1)larcs ·con el "rt.\ei1?í" del ottO
tienlo' antmffor 11 PI'dollarlÍ. ''1110 ·eo'llti~· 'cet1ancia Yo ·cu;antíri de la ·pensión, . ,-ciClllfU'io ,que se hag-a ,cat'go ,dI" donde
nílc la curnciÓll d~l lnteresauo,' ; Art, gI8, ,~i ·el ial1odl11iellto, del i 01 sello ~de ladepCllucltcia

Art, 3\Ii;J. Cuando. el llléc\íco ete: ohrero octlrI'e a elltlsa elo'un a'ccidell- ~o entl'¡c¡gUC. del
asist.encia cnel<e'·pil;i·,~.e' de: qlle el ohr·,,': te:, hecho, Clt1cllaya motivado )a il1s. c ,Al't, 323, Cual~llo -el <lJClcktel¡¡t~ja"i
,ro Se' ha,11~' af:,ctaclo . ,ele , illCa'Racidad:,tm~l~iól1, ;d,e, c:;,ptd¡~nt<c, $'C. cO~l,thltla.rá tr<;tlbaUo.. ,!se!!'¡ ,¡por ,'sus. lCollse~t1\~¡¡e1
'pen~l¡tlrel1t·~ ,Pal<a. e1 h',,\'baJo, Q' 'cuanQ;O 'Y ten;1l1Tara:. es.;:e. en, 'la. ~orma <:lIle. OtlJ!?iCI, ~Ie' all¡g-un, de're'cho-co;1l'~ ·to del
la: lllc.apaeldad· se' ,pro1'911gas',; pqr' mas\ presc1'libe el artIculo .antenor,de 111v~lIdo, pens16n"etc,,-dIstf1:l, del

'od-é un ,~'~~, ''él ,i:fs1:r1Í~.t?r·.,del', e:l;:)?éd1~;'¡'t ." Art. 319.,' (Juando ,erll!ccjdeíite ogu-: 1~~ 'i~l,deni~iz~~i§ntls pOr ~acc1de:nte~tir
te h'át<l. . ,qué '~lcho mec!t-co," 'en(u.nlon; rrafuer,!-' ,del: Arsen,al .y en trabaJó's} tIa!Pi'10 los J;n.teres!lido~ ;lJOá.",¡m

).," <<: ~" r



'"·11·

Coronel

Comandantes

...

RELllcroN QUE SE CITA

D. JUal1 Cio,li'nIlS Guerra, a partir <lé
r.o d(\ a~o'sto de r!lM.

D. Ignaicio Baa11lU11t.: Cürtn.zar, n par
tito de i:.", de ,a~osto' de ~º,3'4.

¡

De 50'0 pesetas, po!' lle1Jar cinco altOS
de empleo.,

}j. 'j.es,ús Cejudo Beln1011tc, 'a' parth'
de r,O de agosto de 1934. .

D. Jds,é 'Lese'duarte Gonzá:1ez, a partir
,de J..o de agosto de 1934; ,

{De la Gac.eta núm. 2'24-).

, 1'. D.,
JOAQUÍ~ DE URZÁIZ

Señores Ministros de la Guerra, Direc
tor gener<cl de 'la D.euda :y Gla;ses pa
silvas y D:::Il-egadl:S de Hacienda de
todas l<l!s provincias.

Ministerio de la Goberna
ción

,Lo que particilllO a V. 1. >t>ara su <Xl

nOlCimiento y efectos. OJ)ortUl~()S. M.adrid,
16 de juno de .1934.

ORDE~S

14 de ag<¡sto d¡; 193-iD. O. núm. 186

Disposiciones tYlmsitorias.

llar -el <lue más l~s 'CQnV~llg:a, y esta op- !signará el cr.édito necesario en los
,ción implica la renunciao de todos los 1próximos Presupuestos.

l
demás. ". Madrid, 26 ele julio de 1934.......:..Apl'o-ll\ Una vez declarada la inutilidad del bado por S. E.-José Estadella.

, .

. obrero lesionado, se le requerirá por
el instructor del e.,'{pediente a que ma- ¡(¡De la Gaceta n'lÍm. 212).
nifieste si se acoge a los p,"p.eficios
de dicha legislación .(). si se -dispone '''~~''"'''"''''"~
a ejercitar otros ·derechos, y si en los
tres días siguientes al requerimiento
no expresa sl1 opinión, se 'Considera:rá
acogido a la legislación de Acciden~

tes del TTabajo. Si el 'obrero hubiese
perdido la ;razón, se practicarán es- Ministerio de, Hacienda
tas diligencias 'Con la persona que 10
tenga a su 'Cargo.

Art., 304. Lt.s resoluciones defini
tivas .que dicten los,' Vicealmirantes
Jefes de las (bases. navales en los 'Ca

. sos previstos en los artículos anterio
.res, se notificarán a los interesadoS: en
la forma pres'Critaen los artículos. 54,
55, {)o y 61 de la ley de Enjuiciamien
to militar de l:Xlarina, y podrál1 ser
recurridas; las ,que dicte la Caja Na
cional se notificarán también a los in-

, teresados, los ·cuales, ,si no están con
formes, podrán reclamar allte los Tri
bunales IndustrJales o, en su' defecto,
ante los Jtlzgadosde primera instan
da. demandando a la Caja Nacional.
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• D; Francis:c:, Car1~a 'Thcmas, a par- De u:oo pesetas, por llevar ti'eillta y
tI; Gel." de 'agesto c.e 1934. Un añas de se,·'Vicia.

Tenientes

Tenientes

D. Eduardo Igiesias Grabulosa, a par-
tir de 1 de .agosto de 1934. .

D ..Alejo, Beñarán Catín, a p:u:tir ik
1 de agcst;J de 1934· .

D'e I_6'G3 pes€tas.r por 11(?"i3ar fyeinta j.~

seis años de si!!'vgeio

.D. Isaa;c Rodrigo Alonso, a partir ¿~

1 de jUlio de 1934.,
D. Vicente Matilla Chil1ón, a :;;mrt1::

de 1 de agosto de 193.j.. .
D. Dayid Madrigal Ló!"cz, a partir

de 1 d" agostp de 1934.

.o. Indalecio Peña Azofra, a partir
de 1 -de agostó,de 1934.

D. Manuel Fernández Eroles, a ,par
tir de I de agost~ de 1934.

De 1.500 peseta.s, par }le'<J'Zl' {·rei¡¡ta j!

cinca añns da se,·vicio. •

Tenie.ntes

Capitán

Capitán

D. Fa1lSto San Dámaso Garda, a !{lar
'-til' <le 1.0 de 'b'e:pti<lmbre de 1933.

D. Francisco Leiva Peña, a. partir de
1.0 de febr,er¡Ji de I934.

D. Cálld~do 'l:arriüa Canmona, ,2. ,pai-
Ve 1.100 fJesetasfror lle:IJfW once a.fíos tII' <1e r." de julio de 1954. ;

de empleo. ' D. Fram;is'co Prieto ,:M:.cdfavilla, a par-

. . '1 ti1' 4~ l." d~c>ag::é::~:3~.
D~ Got:,za~ü> \-"'6:~(lú~a. -del O:1T_Q} a par- ~

~::- ~~~ 1..<::5 G.::.'" <;ge,:o;tü á,,~ 19314~ D~ }o:::.é Rl::;rza:. C.ió:nl:ez, a partir d~
. . I~" J~¡:;'; ..1"", I03A

D" 1.200 f"2scfes, 'Ff)), Ee<:ar doce díos f ..Ji: Gii Vi:¿7;nt, a j)attir de lo"
f!€ (n;E4~leo.. d,~ agosto de 193'4.. "

R ] uau Aliaga Rodríguez, a partir
Ú," 1.G de agosto de 1934.

D. POOlio< Sáenz de Sicilia y MoraJ1es;
:a oartir de 1.° de octubre de 1933.

b. ']oaquL-i Jiménez Vaquer, a 1;>artir
-de 1.0 de qg{)5tQ de 1934. .

DI! 1.000 pesetas, por llevar diez años
de en¡,pleo.o

Capitanes

Señor I~lspector general d-e k~ Guardia
Civil.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Excmo. Sr.: Este Mini5tf:rio 1m l·e·
suelto que los tenientes d~ Inlantería
y Caballería que se {!Xpr~3.\)1 en la si
guiente relad6n, que llri:¡dl,i,. con don
~Ialtuel -de la Crltz Lacad y t~rm¡wj,
con D. José P.arriHa G:nrda, se:m di
!n¡l'~dd: de. h.esca~a d.~ .a,;,¡ir:mtes a
mgl'"M) en r:'\ Gmmlla Crd, lIó!' haher
{¡xpuesto sus d-::seos de no Íllgr<:slll' él~

<lieho Instituto.
Lo digo a V. E, para su conocimi~ll

t<) y cumplimiento. ~.1adl·id, 7 de ngosto
de 1934.

Alféreces

Tenientes

D. Hermógenes Hernáncl<lz Gutiérrez,
a partir de l." de julio de Í9'33.

ID. Euqogio l(.e'\7u;;¡Uta Uri, a partir de
l." de agoste, de 1934.

Teniente

D. Antonio Romero Gan::ía, a partir de
l." <te agosto de 1934. .

Alférez

De 1.200 j l cscíl1S, flOr llevar traÍllta J'
dos mios de scrvicio.

Teniente

Tenientes

D. Juan 'f{lt'I';?S Ramos, a partir de
1," >doe ..agos~O de !P~3. ,

D. l'ranclsco JunCc¡leZ Agtllrre, apat-
tit· de lo" óe agJ:,sto de 193'3. '

De 1-400 pesetas, Por llevar catorce años
de olidal, a ¡'aI'tir de 1,0 de agosto
de 193"1.

De ¡.con jli!Sl.'tas, POI' lle'<lar die::: años
de oficial,

D. Eug"nio 'l\Ifnd'Cz Ballesteros, a j)ar-
ni t .'Jao, ¡Iesetas. '1'01' [kml/" frCCa (lño-s' tir de. 1:' de "febrero de 193"!' .

de oficial.

D., ÑIallud MQra:!<.'s Durillo, l~ partir
.;i'ol l." de :ng'ostg· de 1034.

:RELACI0N QUE SE CITA

Infantería, D. Mallllel de la Cl'lIZ La
caci,

Infantería, D. Al1t011io I-Iel'l1ández
Ribes. ,

Infalltería, D.Femando Cttl'O Castro.
Cab,dierla, D. José Parrilla Garcfa.

Tenientes

IEixcmo. Sr.: Vista la inJtancia pro
movida 1)01' el eX sargento de la Guar
dia Civil 'D. José Antoolo Doblado Gar
oía, separado del servido del Instituto

D. Hel'tl~ogel1es Hel'l1ández Gutiérr<lz, por decreto de 13 de tmtyo <le 193'S
a partir 'de ! de iulio -de 1004. '(GaCllltl(J ,~ÚJnl.. 135), Y pasada a "!lCOM-

iD, Francisco Agea Siena, a partir cimiento y resoluci6n del Cons~:io de Mi-
de r de agosto de 19314. ltistroa, cUffi¡pU,endo los' re<¡Llisitos y trá

111Jites C1\ledeterl11JÍl1a el 9stlculo tel'cero
del decr<:to ere 3 Üe mayo del ano actual
(G{U¡()'i'<f, n{l1n. 128),

a partir Este Ministerio ha dispLtesto la vuel- -
ta al S'llrvicio activo de~ .mencion,tdo sal'..
gellto, tel'liendo &1 cuenta que ha sJ<:1o
aprÓibaóla en 'Cons-eio de Ministros la
propuesta elevada por e~te ~parta

mento.
tAl P1'ot>K> tiempo se:dis1'Olle, toda y('z

que ha cumplido la edad reglamentaria
11 pattir para el redro. ·en r5 de julio de 1933',

,pase a situación de retirado por fin del

Tenientes '

D. Em¡'¡"¡oC~talán Sa.tvador,
de 1 de, agosto de 1934.

D-, Al1tonio A¡pal'ido Moya,
cl-e 1 de agos,to de 1934.

De I.400 pl!$l!tas, p'Olr .llevQ.~ treinto 'Y
C111CWr1o lJOOS lk sefv.>icio ,

De 1.300 pesetas, .jJCN" llevar treinta :Y
trlls años de SC1"llicio

D. José Fernálld~z Pa/lolmo, a partir
,de ¡," de agosto de 1934,

D. Juan: Baena Rambila, a partir de
dO(;,I.o die ago'sto de 193'4.

D. Antonio Guener¡o< Fel"!l!ánd.ez, a
p,jl'tir 'de ro" de a'fl'o!sto <le 1934.

'D. Rlo,r.elñCio Gago CamaJl'ero, a par
tir de r." de agos,to de!r~3"t,

Tenientes

D. Al1tcnio J{Ner Bedia.
D" José Cord6n Cervera,
D. Luis MufílClZ Bertet.
D. A1Íl'edo M,er! Olérig.uez.
D. D'OO1Í11g0 Auria Lá.'sierra.
D. Jtum Ióarmla Oructa.
D. Juan Gano MI(',ta.
'D. Antonio V{¡Z1CjUez. Vergara.•
D. Carmeao Gonzá~ez P'érez Ca1:la-

llero. ..
D, Je·¡;,ús BerlCÍa~ Esteba!l.
D. Jo,sé R<JIclr-fg'Ltez Valero,
D. Emmio Callrv;o Gas,tes,i.
D. Antonio GOl~zá~ez Medina.n. R¡¡¡f,a~l <le San Pedro'!3<o-nil1iChót1.
D. Ped'l'1ol Sa11JsaJ1Q1l~i Gazá,
D, JU!tI1 Rodrl,gue:t Voetlti'tIICO Na<vn:rro.
D. Fr.a.t1lCi,g,r,:o Viguera relé ,la Ve.ga..
D. J,U!¡¡'O A¡yuso Slmchez MOllero,
D. A'lWol1io Cejttido Boetlmol1te.
iD. JWll 1?a'I'I',Q Fern{¡ndez.
D. Atlt011io Marln A:lcázar.
D: Sal1JtiaglJI Cm'>tés Goo'záJlez.
D. Juan de~ Rlo 1"erl1át1IC!ez~
D. CeiCÍ[io Ma:rl'cr,o Suárez.
D. Al)tonio de' Acuñ!\l Díaz Tredluelo.
D. Amado'r MattfnGarda.
D. Fooerircó Góme'z Co'ttq.
D. Alltonio T,orreos Ga,r.cía.
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HID.u.GO

HIDALGO .,

REI..ACXON QUE SE CITA

Señor...

Señor Jefe s.uperior de las Fuerzas MÍ
(itar<.ls de Marrlli!CO$.

Señores Generalles de la primera. divi
sión orgániica y de la dilVisión de Caba
llería e Interventor central! d,¡; Guerra.

HIDALGO

-?eñor General' de la sexta división or~
gánica.

Señores Jefe Su¡perior de la-;> Fuerzas.
Jl.Hlitares de ~rruecos e Lnterventor
centrad de Guerra.,

iEx=o. Sr.: Conforni.e con 10 pro
/puesto por Y. E. en escrito de ~. 'de. i-Jl
ilÚo último, este Ministerio ha re3uelto
que el cabo de GAB.A!LLiERIA José
RulbioéPér-ez, del GrupO de Fuerzas Re
gtilares Inüig-enas de Tetuán n.úm. 1,
!pase destinado aI1 Grupo de Auto-Ame
tralladoras~Cañoo<.ls,eausaoo'O rolta: y ba.
ja en la a>róxima revista de Corrnisario.

;1..0 comunko a V. E. para. su cono
<:miento y cUtniplimiento. :Marl·rid, 9 de
agosto de ~934.

. C;i¡·.culaA·.: Excmo. Sr.: COllíorme con
lo solicitado, este Mitlisterio ha resuelto
que los cabos de CA'B:ALLElHlIA dd
Eístablecimiento dé 'Cría Caballar del
Protectorado de Marruecos que figuran
en la siguinte relación que empieza con

i Francis,co Gar.cía Jiménez y termina con
Antonio SJ,món Silll:l<Ón.. pasen destinados
a los cue!1l!OS que se ex,presan, a¡plLcáu
oo"Se\les la orden de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 12'5) ~r haberse d'iSlll1iriuido
la ,plantilla de calbos de Caballerla: de di
cho estaJhlecimiento y estar ¿H$j\}uesto por
orden ¡:le :2 die agosto último (D. O. nú
mero I80) que estas plaZilts, sea4l1 cu
bi,ertas por pers-omt'l del Cuer-4lO' de Re
montistas.

Lo comunico a V. E. ¡pa>ra su a~,no

cimiento y cum¡pHm1cn,to. MadrM, 9 de:
ago,sof;o de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

DEST[NOS

DERiEGHOS PASIVOS

Serfor Genera¡l Jefe de las Fuerzas M'IH·
tares die Marr,uelco,s.

S.e!io'1' •Intct"Ven:to1' contra-l de Gt1~rra. Ii'ral'l,CÍsco GariCÍ,t\, Ji.m~n.ez, a la Escue
la de Ec¡ui,tolci611 Millitar.

Gr,egurio Vergara ·Iiaoocll'. al rt:gi.
miento de Cazadores de Ca'balIería 11{¡.
tnel',O r.

Anto'l1Jio Simón Simón, a la Escuda.
!EX!cffi'o. Sr.: P,or este Minis,terio se de Equilta:ci611 Militar.

hadilluesto que el ca!bo- Francisco PÍleo 1fadrid, 9 de agosto de .1934.-Hi-
Canta, con des.ti!l1JO en 'la segunda bri- ¡daI.go.

Señor Gen.erarl de 18.1 cuarta: divisron or~
gá..ni.ca.. .

Señor Intet'!V<l:t1torcel1tral! die Guerra•

E'JI3:mo. Sr.: Vista la imtanda: pro
11:IIOvida por el sargento de INGENIE
·ROS D. Es,reba1\ Pa¡lenz-uela PaIl.enzue1a,
coo destfno COl1JI() agregado en ell bata
llón de T.ra:nsmisiones de Marr:uecos, en
sú¡pllica de Que se le permita ~ogerse,a
los benefu:¡ios de. derecl10s pasliVos ma
ximos que eolllCeide 'ea vigente Estatuto
de OIa'S'eS Pasivas', á ;pesar de no ha;~r~
lo heclh<:l ai su debido tiem¡po; es,te Mmls
terio ha resuelllto aocddier a lo solicita
o debiendo el recurrente ad>onar ~n la
f~rma reglla:mentaria, 31 más de las cuo-
tas corrientes, tooaJS las atra'saldas die'sae
que fué prOit11lO'ViJclc a,l em¡plleo. de. sar
gento, con 1Ios intereses de demo,ra .de
,és,tas, .prax:ticándose"aJ efecto, por qUIen
iCorres~nda la o¡po.rtuna: liquidación y
cumpltmentámose además Cua"n,to sOlb!e
el pa.l~tiJcular está prevenido.

Lo comunico lli V. E. para su co
tlJOtimiento y cl.'1rull:ll1irnento. M,aid!rd, 9' de
a'go'sto de 19314.

..!Lo comunico a V. E. para su C<JOI()... 'g<i!da de :Montaña, pase destinarl.'J> al
cimiento y c1.lllllqJ\1imiento. 1iadrid, 10 de ba,tallón de Cazadores de Afrip núm. 8,
agosto de I934. &' conforme solicita, con arr€g'10 a la; orden

HIDALGO circtil.ar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú_
me.ro 102'5), causando a:1.tá' y baja, en la

Señoc Generad de la 'Primera dhrisión ¡próxima revista de Comisario.
orgánica.. "Lo cOOlUnicO a V. E. para: su cono-

cimiento y cu111[Jl1imiento. Mad11d\ 9 de
agosto de 193'4.

HIDALGO

P. D.,
EDUARDO BENZO

De la Gaceta núm. 22I).

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION 'DE PERSONAL

ASOENSOS

Señor GéneraJ. de la primera dij,VÍ'sión
orgánroa.

RELACION QUE SE CITA

D. R-a.fael Ló¡p.ez BaUó.
.D. Emmo Herrera. Bla[)¡CO.
D. Ja.ime del Ga1n¡po La.wda¡y.
Maidoo, IO de agosto de 1934.-Hi

da·lgo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia :pro--
__...:...._-_----... -----·mo.vida [lOr el temeIllte de INGENLE-

- I • • • RO D. Manuel! Adell GuiUén, con des
tino en el batallón de ZaparlDreS Min~

dores núm. 4, en sú¡pIlica de que se le
\pcrmita acoger~a loS ~dos de de
rechos Q?asiv.os máximos que co~~ede el
vigente Estatuto de Qases. PasIVa'S, a
~ar de t1{} haDerllo hecho OIPOrtunamen
"!;e; este Ministerio ha resue'lro acceder
a lo solicitado; debiendo eil recur.rente
a¡booar en' la: foI'iDl'a 1"egUamentana, a
más de las cuotas corrientes, todas laS
atrasadas desde qUe fué. ;promrnrilie a:I
~eo' de aRiférez, con los intereses de
demora de éstas, ¡practicáI11dose, al!: cfee,:
to, por quien C91"res¡pomIa la: <í¡pOl:ltuI?a
Hquidadón y c~Í>IOOntándose adOO1as
cuantO soibre eil partiouúar está preve~

nido.
Lo cOO1unÍICo a V. E. para su 00

nocimiento y c1.lltl1B}1limiento. Madrid, 9 de
agosto de I93'4.

Señores Director general de la ·Deuda
e Inspector general de la Gqardia
Civil.

mes y año citado, fijando su residencia
en Viso del Alcor (Sevilla).

Lo digo a V. E. para sU' conocimien
to y efectos. Ma~rid, 8 ~e agosto de
1934-

Excmo. Sr.: EiS¡f;e Ministerio ha re
suelto promOiVer 8.11 empiIeo de veteri~
·nario te1'lCe'1iOI de oorn¡pIlemetllto del Cuer
t1Xl de SANmDJ.An MILI1'AR, $1 sa.r.
geMJO de d.kiha. eSlcaJla y cuet'ipo¡ de .la:
i\>ritnera' Comanda1mi-a, die Sanidad Mini
tal', D. Daniel! Mora y Sánclwz Vizca:ino',
:por reunir las condidooes q,ue deterrni~
~1an la ol'ocien cÍl"Oular' de 311 de 1nayo de
1D3'2 ~D. O. tlÚln. ¡130), [Jál'ra.fo ~Il'ttn~
<lo d~l <l'l'tiICul,o 26 de la: de 16 d~ doki~tl1~
bre de I930 ~D. O. núm. 284) y d~ la.
de 27 de did<!dl1Jbre de I9lJ9 (C. L. Ml
[neno 489)t; di'slfl'utal1!do' <m el €<m;p¡leo· que

. s:'l l~ c;Ot1Jfier,¡; la antigÜ€lda\d.i de l.· de ju
ho ,ulltl1110, y que¡cf;¡¡;nldo llifeleto a la Jefa~
tur¡l- de los servidos ve,terin,,"rio's de esa

¡Excmo. Sr.: Este Ministerio ha: re
suelto promover aJl 'em¡pIleo de farmalCléu..
ticos terceros de C~€IIne11to de SA
N'IDAfD MI'LiTAR a; los sargentos de
dicha. ese. y Cuci;vo que se' ex¡pr~attlI

• en la siguiente rel!ad6n, que da \l>rind':
pio oon :O' Ra:fae[ López BuUó y <ter
mi·tta; con D. Ja1m~ ide~ ~ Law&~,.
¡pertenecientes a 1a ¡primera; Comand~ta
de Sanidad! Militar, ;por toonir la;s con
didones que determidla ~a orden em:ular
de 3,1 de maro de 1932' (D. O. núm. 1'30),
párrM<I seguooo dle4 artículo :z6 de 111i
d<.l 16 de di':iembre de 1930 (D. O. n.ú
mero 284) y '<!ie la de 27 de dicieITllbre de

.1919 (C. L. núm. 489); diJs.írutanrlo en
el Ml:j)\leo que se les oonfiere la; antigüe
dad de 1.° de jtlJlio Ú!1tÍlm¡()¡ y quedando
af~tos a. la Jefatura de los servi\::ios
farmaiCéuHcos de esta dilVisión.

Lo oomunico a; V. E. pa'ra; su cono-
dmiento y cuniplimiento. Madrid, 10 de
agO'Slto de 1934. .
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PRACTICAS

Señor Jefe del Estado Mayor" Cen
. :fra.

LWENGIAS

Señor...

de 28 de julio d-e 1913, por otra de
primera. ciase de la misma orden 'Ji

..Circular.---"Excmo. Sr.: A'lcedien,dc distintivo, en atención aq'ue la dtadc
a lo solicitado por los inte,'es:J:c1os 'Cruz es anterior a la ley de .bases de
,,,Etc M~n¡8terio ha resuena conCede:: a 29 de juniQ de 191:8, gozar el recu
los c;j,Ll~taue& de I'X¡GEJN:I'IDROS, qt:.¡; rrente consideración de .ofidaL.y ha
fi.gur~J: ene ¡la siguiente '. reladón, auto- lIarse cQul'preÍldi<lo en. d artículo 3tl'
nzacwn ,para dis.fnlitar ef permiso de del vigente reglamento de la Orden
YenUl.\) elb lospUllltO's' que se indican, del Mérito MUitar de 30 de diciem
C:lU arregl.o a 10 dLs,puesto -en la 01"- bre de 1889' (e. L. núm. 660).
dench"'Cular· d,e 5 de jn/,jo ú'}li~mo Lo comunico a V. E. 'PaJa su co
(D. O. núm: 153;). debic,udo cum¡;:>H- nacimiento y cumplimiento. 1VIaürid,
mentaorse 101 que .d.etenniql<J.n. las de .9 de agosto de 1934. '
5 de mayo de 1'927 y 27 ;de junio. de' : HIDALGO
1931 (D. O. illúms. 104 y 145).

Lo I:;omunioo .<1. V. E. para su co
nocimiento y., cumplimiento. .Madrid,
II de agost{) de 1934..

HIDALGO

HID~O

Señor-Jefe Superior de '!:as-Fuerzas
MiI1ta.reS! d'e Marr'uecos.

Señores General ,de la sértima divi
sión orrgánica ,e Interven':o:- cen
tr'!l de Guerra,

EXCtllO. Sr,: Por este Ministerio se
ha .~0SUt¡Jto (lU~ el cabo (te la A~ru'
pn:.;¡cn de AR.lILLERIA de 1f..e1l1la,
Ellas Dieg0 1IarHtlez, pase a continuar
sus servi'C:üs' 31 r~gimiento, ligero nú
m"to .4, <le -dende ,llrcrcecie, con arreglo
a la <!rden circula'!:" de B ,de junio de 1929
(CL. nú'lU. ül6)., :

Lo comunico a V. E. ,para suco
necimiento y CUl1'lpHmien·to.. Jifadrid,
ro de agosto ,de 193'4.

HIDALGO

RELACl:ON QUE SE CITA
,Ep:lCmO. Sr.: Por. este lIiaiste::-:oi) se

'D. FermlJ11,do Puell Sanaho, _del Par- ha' resuelto acceder a lo solicitado pm'
que Central de .Automóvi,l,es, en Fran- l~s alféreces de com¡:;lemento de 1:;\
c~ y Bontugal.. . FA¡Nm~R¡rA D. Rafael Díez Iu:l,esi;:s v

D. Jos.é R,Ulbio Segura, del Parque D. Jesús Dañobeitia, .A¡ons{,,~ ai'cclós
Cel¡,tral de AtlttOllllÓ<v,i1les" ,en Fr.an..cialj amibos al regimient<> núm. 23T,;;once
y Fortt1g'al. ,f, derles a:ht<>rizadóll para continuar' ef<;.<;

D. Al1,i:(}ll.10 Herraiz L1orens, d-el ¡ tuando las 'prácticas redamentarias tic
:Balta!llÓ!l1 de Zaj,>ald,oroC<s núm. 1, en su en1l1l1eo desde el 15 del actual, {lO (Itt~
PCYrltU.gall, y F,ra'ncia. terminará.n el primer período, hasta' el

D. RICal'do Salas, Gavauct, de'l IS de llo.vi.eulbre próximo.
Gru!l:.0 di~ .A:h:ttnlb.ra·do e 1'luminacióu, I .!Lo c{)muui~G- ,a V. E. para, su COlIO
en l' r,a!lcla. CImIento y cUrl\;>lhnicnto. Madrid, 9 <le

¡MadrId, II de agosto de 1934·~Hi .. agosto 'dé 1934.
drolgo.

HIDALGO

-
ESTADO CIVIL

E."{CU10. .51'.: Díislpuas.fo por la Pre
"si:l~r.c:::.¡a !d,ell ,CónlS'ej\oo' <loe },;.l)inis.tros, o

'se:f,tl(un oCscr·ito de ~3' de juEo. último,
la ¡baja en e1'Serrvicio de Aviación dd
Aux1liar de .pr'imera clÍl1se del GU~R
PO .AUXIUlAR DE lN'T,END}t':;N~

CrA, D. Di,egoRÍlver.o' Fernández,
por -eSite M.hüster·i,o se ha resucito que
ciliC'!w Au:dliar cese en la ,siltttr.tción de
j' Al servido de otros Ministerios" y
.'lue'd"e C'l1 'la ,le ,di.slp<OIulble 101'7.05.0,
,u1pur,t<ido A) ·en la Ipdmera di'Vi,sión
Jlll!,st.(l (lule le corres!pou'd,íl. s'er colocado.

,L,o cO'lllun.i/co a V.•E. Í>ara. su co
no~imit.m,to y cJ,fu1jpli!l1üen¡to'. )'íadrid¡
to de a.gosto de 193'4.

S-ciíor General de la sexta división Ol'·
'Excmo, Sr.: Vista la instal\cia del' gánica.

auxiliar administrativo del ,CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNIO DEL
EJEROITO, D. ,Guillermo Muñoz

Señor Director de l~' '1' •. , Gonzalvo. con destino en la Alldítoría R'ECLUTAMI,E-NTO y \ REEM-
, .,'. '. " ¡prlllnera. (lVISIO'll de Guerra de esa 'divisi6n, (m soli- PLAZO

<or¡ga'l1lI!ca. ' .'d d ' (¡ ,Cltu :e ,que sé le e~mce a autorl-
S'cñor lntel'vel1,t<o,r Cellt11aili de Guerra zaci6u 'para fHsirutar ,elper.miso, de J Circular. E;xcmo. Sr.: Visto, el es-

• veral10 en Lourdes y Pan (Francia), ·erito de la sexta división orgánica de
por este. IM,inisterio, se ha. ",.esnelto 'fecha. 2'5 de mayo último..~l1sultan~
acceder 'a lo so1idtado, ,co;n arreglo do con motivo de dudas que han sur~
a lo prevenido -en las 'circulares de ··goido en el 'batallón de Montaña nú
S de julio de 1005, .5 de :m1ayode mero 1, la interpret¡¡¡ción .que ha de
1927, 27 de julio y 9 de septiem'bre darse al ,artículo tercero de la Qrdel1

E'Ecmo. Sr,: Vista. ~¡¡¡ inlSta'llci:l pro_de 193'I CC, L. núms. 10'1, 221, 4II de 2\2 de ..a\>ril de 1931 (D. O. núme
movrda por el auxlhar adlninist'rati- y 68I). . ro 91), respecto a si puedel1 'o' no ser
vo de,! COiE',RlPO A:UXIILIAR SUB- Lo comullÍ'co a V. E. ·para su CO~ licenc,~ado's .los 'Volu}ñtarfo,s alistados
AI.,'l'ERNO DEL E¡JEiRCITO con noci11l1ento y cumplimiento, Madrid, para la banda <lue ratificaron el com- .
dcstilH> cueste Ministerio, D..Álfon- O de agos.to de i:93'4. . promisoco1110 soldados a los dl2-s años
so V:u·,as. Garcia, .en slÍ1lv1ica de que' HIDALGO de servicios. Y cuál ¡lla de ser la fecha
~(Jl1'stc '¡)\1 su documentación militar base de ,la clasificaciól1 para d 1,rill1Cl'
este m verdade1'O' llO,ll'l'brc y primer Señor General de la. ,quinta división período ibi.enal¡ por este IMinisterio,
aIPIC'11ído.~· no los, de Ilddo,n~o, Vara OrA'állica. de a'cucrdo con 10 inior,ll1ado por la
con (jue ""!.'llÍa figUl'¡Vlldo ell lC$ mis- SecciÓll de Illstru:cci6n y RecJuta-
mo's j P,I}I' .este Minjlstel'io s{) ha re-' 1l1iellto e Intel'venci6n Central(Je Gue-
s'ue!ttl,pnw:o, in1'ClNlIC de la Ar"cso-' ['I'a se ha l'ésue!to, ,que al ef1:l'ctuo.r
l'Ía de >t'ste~íillíMeJ:io y C0111(; rcsUI!- ,PERMUTAS DE CRUCES dlethos individuos lii referida ratHic&-
tado c1e laclocu1l1el1taciól1 ajilJrtada, ' . ci6n no 'J)l'occde l1lodifka.r el C0tl11'l'Ú-
,acct.'(~cr u 10 ¡;olh:itudo, t1(,;j)i,'l!flo oC!', E;s:cl11o. Sl',: Este Millistel'Ío ha l'C' ,mise} lnidal ni ser liCcllcilUdósa1.lln
por tallhl, c1 nm.l1lhrc ;,' a¡JIJl1l(\,l3 ~Jl'i- sucltn concedlJr . al tOpÓgl'utO: elel cuundo ollayan cumplido el· plazo in
film'MlHmtíl citados Mn tollo que hu d\\ cum"~p,o AUXIL!Afl1 SUnAL- diMelo, pues el 11rtlcule 3(!f1 del vi
fiR'tll,fij' en su ex1VI'losllda' c!(}Cm.'Jilwta- TERNoO DEL ~¡;'JE:R\CI'1',O,pClrtc· A''011tc l'eglnmllllto,r1e RedtltamÍlJnto,
C!Clll. i nuciente a 10. segunda Se'ccién, p1"1. s610 autoriza 10. rCls'éisión \111- eMes

¡Lo, y'omU11!có <i V. E. para su co. 1mera Subsccci6n. ¡Grupo, A), D. B.a- exccpciÓmJJl.Js y el 39'x 5610' se r<lfiere
[~O'dl1lH}[lotO 'Y CUnJ!plílllliCluto', Madrid, miro, MU1't!tl P~,rl'\ito., COl1 destino en a' los .c:ll1ptüsados por mala Mnductu,

-o de' ((¡<'(lsto de X9J~4. la C0111isi611 Militar de Ellla,:ce del y qtlC el primer pOl'fodo hknqJ <lcbe
¡Estado Mayór Centralco'11 et Insti· co·n1Jarse al refc,ddo, personul a las

HXDALGO ¡ tuto ·Geográfico ry Catastral, la per- dos años de 'se'rv~cios, a pa¡:t1rde
I muta de la Cruz de 'plata, del Mérito la ':fecha en .que "c'um'plieron l,9s die

'Señor G'ene'ral Subsc'cr,etado d~ ,estt,e IMílíta'l"COll ,distintivo' <Manco' que leciocho años' de edad, por· 'uo serIes
"- Ministetrio. . . . 1fué conc.edid,a ',(Jot ordenoom'Yl1icada de' 3.Jbono el tiell1p01 se~vido en banda,

, ' ,..
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HmAt,GO

DISTINTIVOS

Scrior GeMral de 1'0. seR'uncIa divlRiúl1
ow;r{ul,ÍClt.

'"'~n__'_'~--'-----__'~~' ,"

MAD'RID""'!MPRI'N'l'A y TAr.r.m~l:H !lBr.. MI'
,MISTllRIO DE u.. GUElutA

Excmo. Sr.:, Vista la il1stailcia pro
movida 1'01' el 'capitán de la GUAR·
DIA CIVIL D, Jo'aquin .C,assinello
LÓ'pez, con dcstino ell la Comandan
cia' de Grallada, solicitando el <listin
tivode ,profesorado a 'que, se refiere
la orden cir'cuhll' de 21 ele mayo de
I93! '(D; O. núm. HZ), por este'; Mí
Ili~terio se ha resuelto acceder a' ello,
por comp,rendcr' al il1tel'esaclo, el al'
tículb- primero adicional dcl regiamen
to del Cole¡.;iode Guardi'as J6venes,
apro'hado por ordenck'ctllar de 25 de
íw;rosto de 'r922 CC. L.núln. 237),

-Lo comunico a V. E: para Stt co
nocimiento y cumplimiento'. Madrid.
\j, de a¡.¡osto de 1934.,

Estado Mayor Central

Señor Interventor ce:t:tral de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

VUELTAS AL" SER:VrCIO

Seli,or, (¡(me,ral de 1'1, 'prÍlneradivisMl1
or,qúllj,en.

Seriar IntQl'vcntor 'central -de Guerra.

Señor.,.

Exocmo. Sr.: Vist¡a. la instancia .cm
salia. 'co.p. su escrítode ,1-3 -de .abril
último, promovida por .el cabo de CA~

BALLERIA ·con'destino en el ,Grupo
de Fuerzas Rekulares ·Indígenas ,de
Alhucemas núnÍ. 5•. Alejandro <fe la
Peña Pleite, en solicitud de .que se
le equip1are enhabéres a los de s!1
empleo ,que sirven ,en la Península o
se le destine al CU~rpo :{le 9roceden
da con .arreglo a la' circular de 8 de
junio de 1929 ·(D. 0. núm. 125), este
Ministerio, de a'cuer!io eon 'lo infor~:

mado por la ¡Intervención. Central de
Guerra ha lI'estte.ltO desestimar su 'pe
tición porcarccer de der.echo i:Gn arte
'i-l'lo ala. ~ordcn comunicada de :a8 de
octubre de, '1933.

Lo comun1co a: V, E,para sU' é-o
nacimiento ;¡rcumplill1iento. Madrid,

, 9 de a¡.;ostodc 1934..

Ex.emo.. Sr.. : En vista del certHicado C1.t.erpi)s~ ¿ebi.¿udo 5<;1" pasapo1·t~:.J.OS ('\JG
f~cttltativo remitido ,por esa división, r,,- la anticipación cOl1vehíclltc pm'a ql¡e :es
lativo al reconocimiento suirido !?ur el ll{)mbrad?s. "erifiq;:t:ll su i?rc;:::taC¡ó:l. ae
practicante de Medicina del CUERPO; corond Jete rlel Celltl';) el(; J. ranSl11JS:ü
AUXI~I:i\lR SUBALTERNO DlEL nes elMa 3 &e s,eptiembre, a k, 1"-neve
E]J:DRC1TO D. Vicente Mayor Jaén. horas, en e: local de dkho Ceü::ro,
de reemplazo por" ellfermo·/-ell'l\.Hc~l1te: t :'l.a Se c-ehilirará"con ~11-r,zg10 2¡ la" Q:t;""'
y encontrándose el interesado en condi· tribwdón del tiempo v lll:ograuKls apro
ciones de prestar servicio, 'este 1tEniste- ; Dados, debiendo el Dire:::to;" de! mislllD
rio' ha re3uelto concederle la vuelta a remitir a este Estadn' ~hyor' Cent"ú
activo; .qu<:dando' en situacióa de dispo- >(Se:::ción de Instrucción y Rec1uí:am:én"
'nible en esa división, ~n'ia; COildiC¡one,S ¡t¡¡) , toaD,s los sábados ei llrog:-ama 11e
que determina.el apartado A)' del ártku-, i los tnabajos a -efectuar en la semana
lo tercero del decreto de 5 de enero de! entrante. . '

.SUELDOS, HABERES y GRATI; 19,33 (D. O.núm..S), a paiti:- del:ID de 1 4," E-l Parque '-de Autcm:Sv;'~~ faci-
F,ICACIONES julioú1timo., i litará al expresado Centro, cuando se.

-Lo c-ümunico a V. E. para ·su colio- 1precise, previa petición. del Jefe del
cimiento' y cum'I>limiento. 1iadrid, 13 de mismo, dos ómnibus, dos camiones
ag-ystb de 19.34· ' J' y un:, co,cI:e'1igero; y el re,g,!.rpie~tt? .de

T.ransmlslOnes, una Comp'anla dlVlSlú
HIDALGO ' naria y un destácamento 'de radiotele

, . grafía para efectúar iías !prácticas ne.:::e"
Señor General de. la terée~'a divisíÓii sarias, sielJído los gastos .d~ tra'l1slJo'rte

orgánica. con ~ar.go a aque:1 Centro.
S." A este CurSG 1m asistirá más

personal -que el nombrado, debieildó
los 'Gerierales de las 'divisiones y Je

""'''"'''"''''"~"~,~ fes de Cuerpos y DepencLencias; de
'jar ,sin 'CurSo :cuaritas instailG.ias se
promuevan en' este SéllHdo. '.

6." .EI' Pr:esup~te~t.() para este -cur·
so .que asciende a 82.84:t :p~setas,'será

SEC~IORNECDLEU'TIANMJ!,TIERN'1JTCOCION,Y" ~argo: 64.841 Pe9ébi¡; ál capítulo pri
mero, artículo tercero y 18.000 pe-

.; , ,setas al capítulo, tercero, artículo '¡,r'i-
CURSOS DIE TRANS:vrrSlONES : mero, ambos .!iclvige,nt-e presupuesto,
. . ",' , dándose por ,la Intendencia C<ll1trai
. Circular. IExcmo, Sr,: :Con am~!!lo las :ór,del1es n'ecisal:ias para. que d!c:!1r~

. ' ~, cantidad 's.e :consigne 'para ser :lbrada
a lo, dl~~ues!o en d Pla~ gelleral ,(le al Centro de Transmisiones.
Il1~t~u~cl..on (lel 1>resen~e 11:19: ,j)~1'. est{'. : Lo ,comunico a V. E. para st1 'co

Señor J:efe Superior de, loas Fuerzas ,Mtll1sterlO ,se ha ~e~uelto "e c',~eb:c 1m nacimiento y cumplimiento, Madrid,
Militar~s ,de Marruecos. Curs{) ,d~ Trapsmlslones l1ara ',,\ntCl1tes 9 <1eagosto de, 1934.

de las dIferentes Armas y CUe'rpos dd ' '
Ej-ército, que tendrá hlgar en el Centro S
de Transmisiones y Est!.tdios Ta\.ticvs eñor...
de Ihgéi1iéros, desde >el 3 de seI>ti()m1)r,~
al 29 de diciemlbre del afio actual, con

Excmo, Sr,: Visto el, ,certificado, fa~ ,arreglo a las siguientes bases: ,
'~tr'ítativo reÍllititlo por, esa 'división;' . 1.' Asistirán al mismo t111 teniente
rdativo a~l l'oC¡c:on¡:-CÍmÍiento sufrido .por por ,cada. uno de los r.cgimi'~ntoh ek In:'
el cavitftnmedjico ,ct~l Cuerr¡po deSA- fantería: ,núms. :t, 21, 4, 6/1, 9, I<'3,: 15,
NIDAD M!ILJTAR D. Fkld Mar~ I7. :l8, 3,1 Y 38, Escuela -de' Tiro (S¡;C
tínez ,}.'Íontes, de reemplazo 'por en~ ción de I'1fantería), batallon<;s de' M<ln~
~ertno en la misma, y e,ncontx:ándos, tafia ,n,útns. 2.y 6, batallón de Cazadores
el interesaclo en condiciones ele pres- núm, J, Gmpos de Riegulates Q.(! Tctttá11
tal' servic.io, este M'lnisterio ha re- núm. 1 y ·MICli11a l1ÚItl. 2, un oficial de
suelto concederle la vuelta a a:ctivo, E.l Tercio y uno de la A'cad"mia dl"
<ltredaudo en la, Sit,Ua'cí611 de d,isponi-l In'f<ll1terla,' Caballería e Intel1dC,llc:a. r,"c,
ble en la misma, ell las ,condiciones, gimientos de Cal,¡¡,l1ería -:¡Úl11'J. 7 y 8, Y
Que determina' el 'apartado 'A) dcl uno de' la Escuela de E{juitelción, regl
articulo tercer.odel ,decrcto de S de mÍ'C'ltos de Artillería ligera nÚms, 3, 4,
Cllcro de. !{J'3',3 (D. ·0. ·núm. 5) a par- 5 y ó; Agru,pación dc Aiti1kría ,d<, C';ll
tÍ!' del día 20 de julio, último"", " tn; uno de la ESJ,,:u-ela dc Tiro (S.ecci6n

Lo comtt 11 Í'CO' a V. E.para su co- dc Artillería: de Cllmpafl,a) y uno de la
llochni~l1tr} y cumplhniento. Madrid, Acrttlmnia ,t1-e Artilleria e Ingenieros j
ro de ,rtg-Ofito' de 1'034. hataJloncs de ZaVílr!cm,iS núms. 2 y :; y

bata1l6!1 d.e TrallSmisiol1«'" de :;'.farruc
cos y ttlH) cloe, Avindóll.

:.1.A X.os 'Ofldal-cs qU<l tl;dstllll scrnll
U{)ll~brllr1os VOl' l-os Gallera¡~5' de las di
visiolWS, ComlJ,mlrincills y flt.()rzllsl'~s·
lXlCtivas 11 propuesta de los jefes de le's'

<con arreglo al ¡artículo primero de la
orden de 2 de .julio de 1913 (C. L. nú
mero 137) X orden 'Circular·de 22 de
2i9;;il de :t931 ya citada. .

Lo comunico a V. E. 'para su <:0
no'Cimiento y ,cumplimiento. }¡Ji8.drid,
'9 de 'ag.osto de 1934. .
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N~ o pliqo atnIa40 ....
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OFICIALES <triaaéme) ~ PARTICULARE.S (umcatn) •

M D~ Oficial· '7 ColecciÓin Al Diario 0&:iiI1 7 Co1eccS6a
Le~ •.; ••• ••• ••• ••• letfI 1 ~l&tiTa... ••• ••• ... ••• ••• ..

M Dimo Ofi-ew... •.• Al Diuio 0dicla1... ••• ••• ••• X7.-
A la. éolecci6n Ledsb:ti<'r&... -35 . A la .COkt:Cl6D 1.eaW1...... Uf·,·..·.i_..·W._.HI!'·¡"f.····¡,·.f· .

Diario Oficial'
I

;'1"0.1101 if toOOt !of dot.-T_ot~
n'AldOl .en. lao1at:t&l... pm' tmaottrel. de 1_ •
1030, .. 10 J)CHta& ea buen 1110 7 a. irA~

'OlllCY03.-Tomot e~el'llU101 en ñtati«. a Id
! pe.aeW: De&ae el afto 193o.-N6merOl aueltOJ

- Q.COtt'e~teI .. loa alíO' 1_ .. la hcha,
ji .. 0$ pcetU '.0.
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; .

Colección Legi~:lIativa

TomOf ~ todOl 10. dOf.-.Aftot :drSl,l-'
1885. 1887. :t89g, 1000 7 1919 a l~ ftn~
.. 10 ~aetuel, tomo ttteuad«Udo M r6Jtle&'l
14 en bolande!&. '11uevoa. '1' 'YIU:ioI toJn<» ...
cuaderuados b holandesa. de diMintOl aI~
en buen ao... 10 pesetu tomo.-PHcoa '1I:fi.

tOf, de MOiJ tAo., 4l. G,., •~ DO.
el·

La Administración Qel Diario Oficial y Colección Legislativa
•

ti ~dientfl de la Imprenta. '1 TaD«.. del Ministerio de 1& Gutn"l. Por cona~ente, to4oI
101 ¡pt;did0l de Dl'A:llIO QpIClA1. '1 Cowcd6fJ LI~ '1 CUU1to aerelaCione con ettoJ .,1U1tol ...
eomo .~, .'Us-crip,clonel. ¡íil'Ot )' ...bonaté.. deberán dirf,¡irae ..1 &el'iot Ad:tniniftn.4ot 4'11 b.
b Or:rcw. del llitl.tMerio de la Gu.tta, .,,, no • 1.. 1'cife1'iü.. lm91'~

_lUIIIIIlIlIlIldIllIlIIílIlIlllillIIlUlll1llllllrlllllldllfJLlIlIIfIItlllllllgl,fllllllllflQl!l!1lIl1ll . JJ 'u __'IWlIllll~_

ANUNCIOS ,PAR1;ICULARES
LiIJlI ~(I((I't6. el... 'Eapd.. .. ~Ú1' & fUón d41 O;QO peje", ~ iloJ4o lt4
~ill.1P'O " u plan.. 'fI.till<ble, 'haci&n.dOlfl UM. b~6i11 d-cl 10 por 100 101 'O lit
tlOll1~ o a.bon<l'l1 j)Of "ti." iWt'icipt-dOj, PAra el extrtli11J«o. o,t.l!5 P6l$1 1f:aa. IMnclU•
., fqO MJl.ticlpl.do. La ~b\n" le di'rid6 en CUl'.tro columm•• Lot Pf.1OI hu!. de ha.ccrR
f'tl'I i/III1flMll. -trlméil'I'.rU, H~ o diOl anticipado" d~ dd prim.e.r m... dt .11

. f'UibHc..cloo. . '
Tt;ldo tia iCQm,poooilll1c1a y Iirot .. 4J.riIú.'4n .. ..$01'~ ... DIAJUO

OFICIAL &ti IlIrilItulo 4t la o.ma.
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